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1 . Comunidad Autánoma
1 . Disposiciones generales

Consejeria de Política Territorial y Obras Pública s

4884 ORDEN de fecha 23 de abril de 1991 de la Conseje-
ría de Política Territorial y Obras Públicas, por la
que se establecen normas reguladoras en orden a la
concurrencia y criterios de otorgamiento de subven-
ciones para reparaciones de viviendas de protección
oficial promovidos por corporaciones locales .

Artículo 3

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda acompañadas de una Memoria jus-
tificativa de las obras a realizar, su importe, así como de la
subvención que se solicita, plazo de realización de las obras,
previsiones sobre su conservación y régimen de cesión de las
viviendas.

Por Real Decreto 1 .546/1984, de 1 de agosto, sobre tras-
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en mate-
ria de Patrimonio Arquitectónico, Control de Calidad de Edi-
ficación y Vivienda, se transfirieron las funciones y servicios
relativos entre otras a la conservación del patrimonio de las
Corporaciones Locales .

Ello hace preciso el establecimiento de una normativa que
regule el trámite del otorgamiento de las subvenciones de las
Entidades Locales para la reparación y conservación de las
viviendas de Protección Oficial promovidas por aquéllas .

En su virtud, y teniendo en cuenta lo previsto en el ar-
tículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia,

DI SPON G O :

Artículo 1

Las Corporaciones Locales que hubiesen promovido vi-
viendas de Protección Oficial cedidas en régimen de arrenda-
miento o amortización, podrán solicitar las subvenciones pa-
ra reparaciones extraordinarias de este tipo de viviendas pre-
vistas en la normativa vigente .

Artículo 2

La concesión de subvenciones obedecerá a criterios ob-
jetivos y de concurrencia, estableciéndose una escala de prio-
ridades, siendo preferentes aquellos proyectos que de forma
inmediata, satisfagan las necesidades más perentorias de los
ocupantes de dichas viviendas, siguiéndose para su concesión
el siguiente orden :

a) Obras de Urbanización y saneamiento, tanto para primera
instalación como para su reparación cuando tenga carác-
ter extraordinario .

b) Reparaciones extraordinarias tendentes a conservar las vi-
viendas y sus servicios en condiciones aptas para su utili-
zación y que excedan de las obras de mero entrete-
nimiento .

c) Las reparaciones consistentes en mejorar las condiciones
de higiene, salubridad y habitabilidad de las viviendas .

d) Edific aciones e i nstalaciones complementarias destinadas
a los servicios o instituciones necesarias para el desarro-
llo armón ico de la vida en relación .

Artículo 4

Las solicitudes presentadas serán aprobadas o denegadas
provisionalmente por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, con indicación en el supuesto de aprobación provi-
sional de la cuantía de la subvención a conceder . La aproba-
ción provisional no supondrá ningún derecho para la entidad
solicitante, que sólo lo adquirirá cuando sea elevada a de-
finitiva.

Artículo 5

Aprobada provisionalmente la solicitud, se otorgará un
plazo para la presentación del proyecto de ejecución de las
obras y de la documentación acreditativa de los requisitos con-
tenidos en la Memoria a la que se alude en el artículo 3 .

Informado el expediente por los Servicios Técnicos com-
petentes, pasará a informe del Consejo de Dirección a pro-
puesta del Director General de Arquitectura y Vivienda, re-
solviéndose por el Excmo . Sr . Consejero de Política Territo-
rial y Obras Públicas la aprobación definitiva .

Artículo 6

En la resolución de aprobación definitiva, se señalará un
plazo para el inicio y terminación de las obras, que podrá am-
pliarse por tiempo no superior a la mitad del que inicialmente
se concedió, a petición de la Corporación interesada .

La contratación de las obras se efectuará conforme a la
legislación Local .

La Corporación informará cada dos meses a la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda del desarrollo de ejecu-
ción de las obras .

Artículo 7

E l pago de la subvención se real izará previ a p re sen tación
de las certificaciones de obras .

Dictada resolución definitiva de concesión de subvención
a petición de la Corporación se podrá autorizar, por única vez,
el pago a cuenta de hasta un 30 por ciento del importe de la
subvención con destino al pago de los honorarios de proyec-
to, instalaciones y equipos .

El mencionado pago se deberá reintegrar antes de la ter-
minación de las obras mediante deducción en las correspon-
dientes certificaciones . La Dirección General podrá acordar
el reembolso anticipado de este pago a cuenta, a la vista de la
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evolución de las obras y en cualquier caso será exigible en el
supuesto de suspensión definitiva de la subvención .

Artículo 8

siguientes circunstancias

: el código de la infección gonocócica del mismo Anexo donde

El pago de la subvención se podrá suspender provisio-
nalmente o definitivamente cuando concurran alguna de las

dice «(098 excepto 098 .4)» debe decir «(098 .0, 098 .1, 098 .6,
098.7)» .

Murcia, 23 de abril de 1991 .-El Consejero de Sanidad,
Miguel Angel Pérez-Espejo Martínez .

a) Alteración sustancial del proyecto para el que se conce-
dió, excepto la autorización expresa de la modificación .

b) Paralización de las obras durante seis meses o su suspen-
sión definitiva .

c) Incumplimien to del plazo fijado para la ejecución de las
obras .

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar ex-
presamente en la resolución de concesión.

Con carácter previo a la resolución sobre suspensión de-
finitiva de la subvención, habrá que dar audiencia a la Cor-
poración interesada .

Artículo 9

La subvención concedida podrá minorarse o anularse en
los siguientes casos :

a) Cuando no se autorice la incorporación del ejercicio pre-
supuestario siguiente del remanente del crédito no inver-
tido y únicamente por la cantidad no incorporada .

b) En el caso de minoración o suspensión de la correspon-
diente subvención estatal de carácter finalista .

D ISPOS ICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

En Murcia, a veintitrés de abril de mil novecientos no-
ven ta y uno .-El Consejero de Po lítica Te rritorial y Ob ras Pú-
bl icas, Franc isco Calvo Garcfa-Tornel .

Consejeria de Sanidad

4886 Corrección de errores a la Orden de 8 de febrero de
1990, por la que se relaciona el listado de enferme-
dades y brotes epidémicas de declaración obligatoria .

Advertidos errores en la Orden de 8 de febrero de 1990
(publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» nú-
mero 41, de fecha 19 de febrero de 1990) por la que se rela-
ciona el listado de enfermedades y brotes epidémicos de de-
claración obligatoria, a continuación se procede a su rectifi-
cación .

En el Anexo 1 : De declaración numérica, en el código de
la escarlatina donde dice «(034)» debe decir «(034 .1)»; y en

Secretaría General de la Presidencia

5035 ORDEN de 2 de mayo de 1991, de la Secretaría Ge-
neral de la Presidencia por la que se amplía la de 30
de enero de 1991 reguladora de ayudas y subvencio-
nes de la Presidencia de la Región de Murcia, du-
rante el presente ejercicio .

Figurando en los Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para 1991 dotaciones
para la concesión de ayudas y subvenciones por esta Presi-
dencia, sin asignación nominativa y, estableciendo el artículo
51 de la Ley Regional 3/1990, de 5 de abril, la necesidad de
que se otorguen las mismas con arreglo a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad, es preciso regular los crite-
rios de su concesión .

Existiendo ya una normativa aprobada al efecto mediante
la Orden de 30 de enero de 1991 («BORM, 13 de febrero de
1991) tal regulación se realiza ampliando dicha disposición.

Por ello, en ejercicio d e las facu l tades que me correspon-
den de acuerdo con lo previsto en la Ley 3/ 1 990, de 5 d e abri l ,

DISPONGO :

Artículo 1

Se amplía el «concepto 480 . Las que se acuerden por el

Sr . Presidente: 12 .000 .000», del artículo 1 de la Orden de 30
de enero de 1991 con una dotación de 20 .000 .000 de pesetas
más .

Se incorpora al artículo 1 de la Orden de 30 de enero de
1991 el siguiente apartado :

«Concepto 760 . Las que se acuerden por el Sr . Presiden-
te : 85 .000 .000 de pesetas .

Artículo 2

Se añade a la Orden de 30 de enero de 1991 un nuevo
artículo 5 bis, con la siguiente redacción :

«La concesión de subvenciones con cargo al concepto 760,
se acordará por la Presidencia teniendo en cuenta los crite-
rios y formalidades establecidas en el artículo 2, apartados 1,
2 y 3 de la presente Orden» .

DISPOSICIÓN FINA L

La presente Orden entrará en vigor el día de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», dándose
por recibidas las solicitudes presentadas en el presente ejerci-
cio con anterioridad a su publicación .

Murcia a 2 de mayo de 1991 .-El Secretario General de
la Presidencia, José Almagro Hernández .
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4 . Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio

4955 ANUNCIO de información pública de in stalación
eléctrica de alta ten si ón .

A los efectos previstos en el artículo 9 . ° del Dec reto
2.617/1 966 , de 20 de octubre, se somete a in formación públi-
ca l a petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea y c entro de transformación, cu-
yas caracterí stic a s p rincipales son :

a) Peticionario : Ayun tamiento de Murcia, con domici lio en
Alameda de Capuchinos, Murcia .

b ) Lugar de la insta lación: Plan Parcial Equipamien tos 2,
Polígono lA .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación: Distribución de energía .

e) Características técnicas : Línea eléctrica de media tensión,
longitud 704 metros, conductores Al 12/20 Kv
3p ( 1 x 1 50), apoyos 12C-4500/ 1 2p -700, y centro de trans-
fo rmación t ipo caseta, relación 20 .000/398-230 v ., po-
tencia 2 x 400 KVA ., refr igeración aceite.

f) P resupuesto: 1 4 .022 .328 pesetas .

g) Procedencia de los material es : Nacional .

i) Expediente n .° AT-15.356 .

i) Expedien te n .° AT-15 . 408 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 5 de abril de 1991 .-El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

4959 ANUNCIO de información pública de solicitud de
instalación de estación de servicio .

Se somete a información pública la petición formulada
por don Juan García García, de instalar estación de servicio
en la carretera B-17 . P.K. 9,9, margen izquierda, término mu-
nicipal de Fuente Álamo .

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de que pue-
dan formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de diez
días, contados a partir del día de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 19 de abril de 1991 .-El Director General de Ca-
rreteras, Jesús M.e López Ruiz .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, s/n ., y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que estimen oportunas, en el p lazo de
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
b l icación de este anuncio.

Murcia, 4 de marzo de 1991 .-El Director General de In-
dustria, Ene rgía y Minas, Enrique Soriano Pe scador .

4961 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9 . ° del Decreto
2.617/1966, de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A./S.M.T. de 20 Kv . y C.T. de 75
Kva., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Don Juan Bolea Urcea en representación
de Mecánicas Bolea, S .A., con domicilio en calle Carlos
III, n . ° 44-1 . °, Cartagena.

b) Lugar de la instalación : Plaza Cabezo Beaza .

c) Término municipal : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Taller de reparación de bu-
ques y mecánica en general .

e) Caracterisdcas técnicas: Línea eléctrica aérea subterránea, ori-
gen H.E.S.A., final C.T. del peticionario, longitud 20 m.,
conductores LAC-28/2 y Al-3 (1x95)-RHV, aisladores rí-
gidos Arvi-32 y suspendidos E- 1503, apoyos normaliza-
dos de presillas, centro de transformación tipo interior,
relación de transformación 20.000 t 5% t 2, 5%/398-230
V., potencia 75 KVA. Otras características : Refrigeración
natural en baño de aceite y neutro accesible en B.T.

t) P resupuesto: 2. 170.712 pesetas .

Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesc a

4890 ANUNCIO de informaci ón pública sobre el perfec-
cionamiento de una bodega de elaboraci ón y crian-
za de vinos, situada en zona amparada por la D .O.
Jumilla y no acogida a ella .

A los efectos prevenidos en el artículo 8 .° del Real De-
creto 2 .685/80, de 17 de octubre, se somete a información pú-
b lica la petición de Autorización Administrativa para la eje-
cuc i ón de un proyecto de perfeccionam iento de una bodega
situada en zona amparada por la D .O . de Jumilla y no acogi-
da a la misma, cuyas características principales son :

a) Peticionario: Coopera tiva Virgen del R emedio, con do-
micilio en Ctra . de Jumilla, s/n., Cañada del Trigo
(Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Ctra . de Jumilla, s/n . Cañada
del Trigo .

c) Término Municipal : Jum il la .

d) Características técnicas del perfeccionamien to : Instalación
de un equipo de frío para control de temperaturas de fer-
mentación, con una capacidad de 127.000 frigorías/ho-
ra, y una bomba de limpieza de alta presión .

e) Presupuesto: 9 .661 .223 pesetas .

f) Expediente : I .A . 245/90 .

Lo que se hace públ ico para que pueda ser exam inado
el proyecto de la instalación en esta Co nsejería, s i ta en Plaza
Juan XXIII , n . ° 8 , y formularse , por du pl i cado, las alegacio-
nes que se esti men oportunas, en e l plazo de veinte dí as, con -
tados a partir del siguiente de la publicación de este anuncio .

En Murcia a 19 de abril de 1991 .-El Director General
de Industr ias y Co mercial iz ación Agrarias, Félix Romojaro
Almela.
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 4337

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivo s. Exp . 12/91

Visto el expediente de Convenio Colectivo para
COEXTO, Sector Campo, de ámbito de empresa, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 27-3-91,
cuya representación de la empresa está formada por repre-
sentantes de la propia empresa, y la de los trabajadores por
la central sindical CC . 00 ., y que ha tenido entrada en esta
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con fe-
cha 4-4-91, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se apro-
bó el Estatuto de los Trabajadores, así como por las instruc-
ciones recibidas de la Dirección General de Trabajo, de fe-
cha 11 de septiembre de 1985 .

Esta D irección Provincial de T rabajo y Seguridad Social,

Artículo 3.-Denuncia y prórroga .

El presente Convenio podrá ser denunciado por cualquie-
ra de las partes con un mes, como mínimo, de antelación a
la fecha de su vencimiento; caso de no ser denunciado se con-
siderará prorrogado por un año en su articulado, excepto la
tabla salarial que se incrementará con igual porcentaje que
el Índice de Precios al Consumo (I .P.C.) del año anterior
(1991) más un punto .

Ar t ículo 4.-Condicione s m ínimas .

A) Las condiciones que se establecen en este Convenio
tendrán la consideración de mínimas y obligatorias para la
empresa «Coexto, S . Coop .-Sector Campo» .

B) Serán respetadas las condiciones más beneficiosas que
con carácter personal estén establecidas al entrar en vigor este
Convenio .

C) Con carácter supletorio, y en lo no previsto por este
Convenio será de aplicación lo dispuesto en la legislación ge-
neral laboral, en la Ordenanza del Campo .

ACUE RDA :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo: D isponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Reg ión de Murcia» .

Murcia a 10 de abril de 1991 .-E1 Director Prov incial
de Trabajo y Seguridad Social , Eduardo Fernández - Luna Gi -
ménez . (D .G . 347 )

CONVENIO COLEGTIVO DE TRABAJO DE LA
EMPRESA «COEXTO , S . COOP . SECTOR CAMPO »

CAPfTULO 1

Ámbito, vigencia y supletorieda d

Artículo 1 .-Ámbito de aplicación.

La presente normativa será de obligado cumplimiento
en el Sector Campo de la empresa «Coexto, S . Coop .», tan-
to para los trabajadores dedicados a las faenas agrícolas co-
mo a los trabajadores dedicados al manipulado realizado den-
tro de las f incas y con los productos de la explotación, afec-
tando asimismo al personal de oficios clásicos o auxiliares
al servicio único y exclusivo de la empresa .

Artículo 2 .-Vigencia .

El presente Convenio tendrá vigencia desde el día 1 de
enero de 1991 hasta el día 31 de diciembre de 1991 .

CAPÍTULO I I

Clasificación de los trabajadore s según su permanenc ia en
la empresa

Artículo 5.-Trabajador fijo.

Tendrá la consideración de trabajador fijo el que sea o
haya sido contratado para prestar sus servicios con carácter
indefinido .

Artículo 6.-Trabajador fijo d iscontinuo .

Tendrá la consideración de trabajador fijo discontinuo
el que haya sido o sea contratado por la empresa para traba-
jos de ejecución intermitente o cíclica, pero que no exijan
la prestación de servicios todos los días que en el conjunto
del año tienen la consideración de laborales con carácter
general .

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, tendrán tam-
bién la consideración de trabajadores fijos discontinuos, to-
dos aquellos trabajadores de Coexto, S . Coop .-Sector Cam-
po, que no siendo fijos, prestaban sus servicios el día 1 de
noviembre de 1990, bajo cualquier tipo de contrato, y no hu-
bieran causado baja voluntaria a la fecha de la firma de este
Convenio .

Artículo 7.-Trabajador interino .

Tendrá la consideración de trabajador interino el que
se contrata de modo temporal para sustituir a un trabajador
fijo o fijo discontinuo por ausencias tales como servicio mi-
litar, enfermedad, licencias, excedencias o por desempeño de
cargos políticos, sindicales o análogos .
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Artículo 8 .-Trabajador eventual .

Tendrá la consideración de trabajador eventual el que
se contrata para atenciones de duración limitada y determi-
nada en el tiempo, o para atender las exigencias circunstan-
ciales del mercado, acumulación de tareas o exceso de pe-
didos .

CAPfTULO I I I

Jornada , licencias , de scansos y desplazamientos

Artículo 9.-Jornada de trabajo.

La jornada semanal que se establece en el presente Con-
venio es de 40 horas de trabajo efectivo .

La jornada laboral emp ieza y term ina en el tajo, finca
o lugar habitual de prestación de los servicios .

La jornada semanal será distribuida de lunes a viernes
(ocho horas cada día) durante los meses de enero a julio,
mientras que durante los meses de agosto a diciembre será
distribuida en siete horas de lunes a viernes y cinco horas los
sábados .

Artículo 1 0.- Incl emencias del tiempo.

Las horas perdidas por los trabajadores fijos por lluvias
y otros fenómenos atmosféricos, serán abonadas íntegramen-
te por la empresa sin que dichas horas deban ser recupera-
das . A los trabajadores eventuales y fijos discontinuos se les
abonará íntegramente el salario si, habiendo iniciado el tra-
bajo, hubiera de ser suspendido por las causas antes men-
cionadas, debiendo el trabajador permanecer en la empresa
durante la jornada laboral para efectuar cualquier trabajo
adecuado dentro de la misma .

Se entenderá como iniciado el trabajo la confluencia del
trabajador al tajo, lugar de reunión o cuando se haya inicia-
do el traslado por cuenta de la empresa .

de su disfrute se fijará de común acuerdo entre la empresa
y los trabajadores o sus representantes y de no lograrse, se
estará a lo que determine la Magistratura de Trabajo .

En todo caso se procurará que los períodos de vacacio-
nes coincidan con los de menor intensidad en las faenas agrí-
colas y a ser posible se señalarán coincidiendo con el térmi-
no de las recolecciones, procurando queden cubiertas las ne-
cesidades mínimas . El trabajador que ingrese en la empresa
en el transcurso del año, tendrá derecho en ese año al disfru-
te de la parte proporcional de vacaciones . Los trabajadores
que cesen por cualquier causa, tendrán derecho a una com-
pensación en metálico equivalente a la parte proporcionalde
los días no disfrutados . Estas partes proporcionales se cal-
cularán a razón de 2,78 días por mes o fracción, o 0,65 días
por semana o fracción .

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales llevan
prorrateado e l importe de las vacacione s en su salario
diario .

Artículo 14 .-Licencias.

El trabajador, avisándo lo con la posible antelación y jus-
tificándolo, podrá fal tar y ausentarse del trabajo con dere-
cho a remune ración por los motivos y durante el tiempo que
a continuación se señala :

A) Quince días naturales en caso de matrimonio.

B) Durante tres días en los casos de muerte del cónyu-
ge, padres, hijos y hermanos de cualquiera de los cónyuges;
dicho período se ampliará hasta tres días más cuando se ne-
cesiten realizar desplazamientos que lo justifiquen .

C) Durante tres d ías én caso de alumb ramiento de la e s-
posa, pudiendo amp liar hasta dos d í as más cuando se nece-
site realizar desp lazamiento .

En aquellos casos en que los trabajadores prefieran no
permanecer en el lugar de trabajo, la empresa abonará sola-
mente el 50% de las horas perdidas por dicha causa .

Artículo 11 .-Horas extraordinarias y festivas .

Se prohíbe la realización de horas extraordinarias, y só-
lo en circunstancias excepcionales podrán realizarse éstas,
abonándose en este caso con un recargo del 75%, tanto las
realizadas en día laborable como en festivo .

La hora extraordinaria comienza cuando se rebasa la jor-
nada laboral diaria normal establecida en este Convenio .

Artículo 12.-Día s festivos.

Los días festivos serán quince anuales, que coincidirán
con las dos fiestas de carácter nacional, las dos fiestas de ca-
rácter local (para el municipio de Mazarrón), y una fiesta adi-
cional que se fi ja en el día 26 de julio, fecha del aniversario
de la fundación de Coexto, S . Coop., que lo fue e126 de ju-
lio de 1968 .

Artículo 13.-Vacacione s .

Los trabajadores fijos acogidos al presente Convenio
tendrán derecho a una vacación anual retribuida, de acuer-
do con su salario, consistente en 31 días naturales . La fecha

D) Durante dos días en caso de traslado de vivienda .

E) Por e l tiempo necesario pa ra concurrir a exámenes
oficiales, previa justificación .

E) Por el tiempo necesario para asistir a consulta médi-
ca, justificándolo con posterioridad y siempre que esa con-
sulta no se pueda realizar en horas fuera de trabajo .

C) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal .

H) En los casos no citados anteriormente, el trabajador
podrá solicitar justificadamente otras licencias o permisos,
sin retribución, que se concederán por la empresa si la peti-
ción se realiza al menos con 7 días de antelación . Este per-
miso no superará los quince días anuales y no podrá afectar
simultáneamente a más de un cinco por ciento de la plan-
tilla .

Artícu l o 1 5.-Excedencia por matern i dad .

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 .° del ar-
tículo 46 del Estatuto de los Trabajadores, se establece el ca-
rácter de excedencia forzosa a la maternidad para el cuidado
de los hijos, si bien no computará a efectos de antigüedad
el período de excedencia .
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CAPfTULO IV

Condiciones económicas

Antigüedad Días salario mínimo
interprofesional

Artículo 16.-Recibos de salarios.

La empresa estará obligada a la entrega del recibo ofi-
cial de salarios, acreditativos de los pagos efectuados, que
no podrán ser de tiempo superior a un mes.

Artículo 17.-Retribuciones .

Componen el total de retribuciones el conjunto de per-
cepciones salariales y extrasalariales que percibe el trabaja-
dor como consecuencia de su relación laboral con la empresa .

Respecto al trabajador fijo discontinuo y al eventual,
en el salario reflejado en la tabla salarial, quedan incluidos
el salario base, las partes proporcionales de las retribuciones
de los domingos, festivos, vacaciones y gratificaciones ex-
traordinarias de verano y Navidad, así como la paga de
beneficios .

Artículo 18.-Salario ba se.

El salario base de los trabajadores afectados por el pre-
sente Convenio es el especificado en la tabla salarial del Con-
venio, para cada una de las clasificaciones, niveles y catego-
rías, con las matizaciones que para los trabajadores fijos dis-
continuos y eventuales constan en el artículo anterior .

Artículo 19.-Pagas extraordinarias.

Se establecen dos pagas extraordinarias consistentes en
31 días del salario base del presente Convenio . Dichas pagas
habrán de abonarse los días 22 de junio y 22 de diciembre .

Artículo 20 .-Paga de beneficios.

Se establece una paga de beneficios para todos los tra -
bajadores fijos, sea cual sea su categor ía profesional, paga -
dera el 12 de octubre , y en cuantía de 22.000 pesetas .

Los trabajadores fijos discontinuos y eventuales llevan
prorrateado el importe de esta paga en su salario diario .

A los trabajadores fijos que as í lo solici ten se les pro-
rrateará el importe de esta paga de beneficios en las catorce
pagas anuales .

Artículo 21.-Plus de nocturnidad .

Las horas trabajadas entre las 22 y las 6 horas tendrán
un incremento del 25% sobre el salario base .

Artículo 22 .-Antigüedad.

Los trabajadores fijos percibirán en concepto de anti-
güedad en el día de San Isidro Labrador, la cantidad que a
continuación se especifica :

Antigüedad Días salario mínimo
interpro fes inal

1 a 3 años 12 días
4 a 6 años 15 días
7 años 19 dias
8 años 22 días
9 años 25 días
10 años 30 días

11 años 33 días

12 años 36 días

13 años 39 días

14 años 42 días

15 años 46 días

16 años 47 días

17 años 50 días

18 años 52 días

19 años 54 días

20 años 60 días

21 años 62 días

22 años 64 días

23 años 66 días

24 años 68 días
25 años 70 días

Los trabajadores fijos discontinuos devengarán este plus
con el entendimiento que cada año de prestación de trabajo
para los fijos, equivale a la prestación de servicios de los fi -
jos discontinuos por un período de tiempo de 200 días de tra-
bajo efectivo .

A los trabajadores fijos que así lo soliciten se les pro-
rrateará el importe de esta paga de antigüedad en las catorce
pagas anuales .

Artículo 23 . -Desplazamientos .

La jornada laboral empieza y termina en el tajo, finca
o lugar habitual de prestación de los servicios .

A los trabajadores fijos que as í lo sol iciten se les pro-
rrateará e l importe de esta paga de an tigüedad en las catorce
pagas anuales .

Artículo 23.-Desplazamientos .

La jornada laboral empieza y termina en el tajo, finca
o lugar habitual de prestación de los servicios .

En el caso de los trabajadores que vengan prestando sus
servicios para la empresa y tengan que efectuar desplazamien-
tos desde el lugar habitual de su residencia, la empresa ha-
brá de garantizar el transporte para dicho personal en me-
dios de locomoción adecuados con todas la contingencias cu-
biertas (seguro de viajeros, etc.) siendo dicho transporte a
cuenta de la empresa, salvo que ésta, cuando afecte a menos
de seis trabajadores de una zona geográfica, sustituya esta
obligación por el abono a cada trabajador de la suma de 20
pesetas por cada kilómetro que exceda de los tres primeros
a partir del punto de partida, tanto a la ida como al regreso
al lugar de trabajo, cualquiera que fuese el medio de loco-
moción empleado por el trabajador .

Artículo 24.-Momento de pago y mora.

La empresa vendrá obligada a hacer efectiva la retribu-
ción mensual antes del día 2 del mes siguiente al vencido tra-
bajado. De igual forma, la empresa habrá de abonar las per-
cepciones económicas de vencimiento superior al mes en los
días fijados en este Convenio, en las vísperas caso de ser fes-
tivo .
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La empresa, cuando no abonase los salarios en el mo-
mento citado, incurrirá en mora desde el momento en que
el trabajador le requiera formalmente para el pago, y deberá
abonar por tal concepto una cantidad equivalente a12% men-
sual de la cantidad adeudada, sin perjuicio de la facultad que
el Estatuto de los Trabajadores confiere a favor del Magis-
trado en los casos de reclamaciones salariales .

Artículo 25.-Dietas .

Cuando la empresa traslade al trabajador accidentalmen-
te a efectuar trabajos que impliquen el pernoctar en locali-
dad distinta a la de su residencia, además dei sueldo o jornal
que el trabajador perciba y gastos de traslado, deberá abo-
nársele una dieta diaria equivalente a su salario por una jor-
nada de trabajo . En los días de salida y regreso devengarán
idénticas dietas y caso de regresar al lugar de residencia en
el día en que el trabajador se desplace, devengarán sólo me-
dia dieta .

Artículo 26.-Finiqu i to .

El documento por el cual el trabajador declara extingui-
da voluntariamente su relación laboral con la empresa, será
extendido en modelo que establezca la Comisión Paritaria
del Convenio . El trabajador podrá asesorarse a su firma del
Comité de Empresa .

Artículo 27.-Premio de jubilación.

Se establece un premio de jubilación para los trabaja-
dores fijo s que lleven más de d iez años al servicio de la em-
pres a , en la cuantía y de conformidad con la sigu iente es-
cala :

Antigüedad Días salario mínimo
interprofesional

10 años 32 días

11años 35 días
12 años 38 días

13 años 41 días

14 años 44 días

15años 44 días

16 años 50 días

17 años 52 días

18 años 54 días
19 años 56 días

20 años 60 días

21 años 62 días

22 años 64 días
23 años 66 días

24 años 68 días

25 años 70 días

Los trabajadores fijos discontinuos devengarán este plus,
con el entendimiento que cada año de prestación de trabajo
para los fijos equivale a la prestación de servicios de los fijos
discontinuos por un período de tiempo de 200 días de traba-
jo efectivo .

CAPfTULO V

Condiciones sociales

Artículo 29 .-Ropa de trabajo .

La empresa abonará la cantidad de 500 pesetas mensua-
les a cada trabajador en concepto de ropa de trabajo, estan-
do éste obligado a asistir al centro de trabajo provisto de la
misma, conforme al detalle que se aprobará con posteriori-
dad a la firma del presente Convenio por parte de la Comi-
sión Paritaria del Convenio .

Artículo 30.-PÓ l iza de seguros.

La empresa estará obligada a hacer una suscripción de
una póliza colectiva de seguro que cubra el riesgo de muerte
e invalidez permanente para los trabajadores, con una indem-
nización para cada trabajador de 1 .250 .000 pesetas . Esta pó-
liza afectará a todos los trabajadores fijos y a los trabajado-
res fijos discontinuos que, a la fecha de su suscripción, tu-
viesen cubiertos, al menos, 75 días de trabajo efectivo en los

doce meses anteriores . Dicha póliza deberá ser suscrita en el

plazo de dos meses a partir de la firma del presente Convenio .

Artículo 31.-Revisión médica.

Con carácter anual se efectuará a los trabajadores una
revisión médica por los servicios médicos asistenciales de Mu-
tuas Patronales o por los servicios médicos oficiales .

Artículo 32.-Salud laboral .

Se creará una Comisión Mixta Comité y Empresa para
que, junto con el Gabinete Técnico de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, se realice un estudio sobre la seguridaD y la
higiene en la empresa, a la vista del cual la Comisión Mixta
adoptará las medidas oportunas para subsanar las posibles
anomalías y arbitrará los mecanismos oportunos para man-
tener vigente en todo momento el buen estado en esta ma-
teria .

CAPfTULO V I

Derechos sindicales

Artículo 33.-Delegados s indicales .

Las secciones sindicales que puedan constituirse por los
trabajadores afiliados a los Sindicatos Comisiones Obreras
y Unión General de Trabajadores estarán representados, a
todos los efectos, y en tanto la empresa no tenga una planti-
lla superior a los 750 trabajadores, por un delegado sindical
elegido por y entre sus afiliados en la empresa -sector
campo.

Artículo 28.-Valor/hora .

El precio del valor hora de las distintas categorías pro-
fesionales se obtendrá de dividir entre 6,66 el valor del sala-
rio día .

Los delegados sindicales, en el supuesto de que ao for-
men parte del Comité de Empresa, tendrán las mismas ga-

rantías que las establecidas legalmente para los miembros de
los Comités de Empresa, así como cuantos derechos le vie-
nen conferidos legalmente .
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CAPfTULO VI I

Órgano de interpretación y seguimiento

Artículo 34.-Comi sión Paritaria del Convenio .

Las dos partes suscriptoras del Convenio acuerdan es-
tablecer una Comisión Paritaria del Convenio (mixta entre
la Empresa y el Comité), como órgano de interpretación, con-
ciliación, arbitraje y vigilancia del cumplimiento del Conve-
nio, que estará compuesta de forma paritaria por cuatro
miembros del Comité de Empresa (tres de ellos de entre los
elegidos por la candidatura de Comisiones Obreras y uno de
entre los elegidos por la candidatura de la Unión General de
Trabajadores), y otros cuatro miembros representantes de la
Empresa, que serán designados por la dirección de ésta . Tal
Comisión Paritaria podrá ser asistida por los asesores que
estimen las partes, quienes intervendrán en las deliberacio-
nes con voz, pero sin voto .

Cualquiera de las partes que integran la Comisión Pari-
taria del Convenio podrán convocar reuniones, notificándo-
selo a la otra al menos con siete días de antelación y con acu-
se de recibo . La convocatoria deberá constar de los puntos
objeto de la reunión . Las reuniones serán válidas siempre que
se hagan en la forma que se establece, y los acuerdos se rea-
lizarán por mayoría simple de los asistentes, siempre y cuan-
do exista igualdad de miembros por una y otra
representación .

calle La Fuente, número 13. Fijando como domicilio para

los representantes de la Empresa, el mismo de ésta, es decir,

Avenida de Juan Carlos I, número 14, Mazarrón (Murcia),
y fijando igualmente como dómicilio para los miembros re-
presentantes del Comité de Empresa el mismo antes indica-
do en Aledo (Murcia), calle La Fuente, número 13 .

CAPÍTULO V I II

Tabla salaria l

Artículo 36.-Para los trabajadores fijos .

C a tegorias Pt as ./d fa P ta s ./rnes

Mcn ores hasta 18 años 1 .701 5 1 .73 9

Si n c ualificar 2.214 67 . 342
Gu ardas jurados o particu lares 2 .214 6 7 . 342

Viveristas 2.214 6 7 . 342
Especialistas en r iego y goteo 2.225 6 7 . 677

Cabezaleros o j efes de equipo 2.265 68 .894
Especial is tas agrícolas 2.330 70 .87 1
Tractoristas 2.5 41 77. 289
Oficiales 2.708 82.368

Albañiles y otros oficios var ios 2 .708 82 . 368
Especialistas en mont. invernader. 2.708 82.368

Mecánicos y condu ctores de vehíc. 2.718 82 . 672
Capataces no tit u lad os 2 .718 82 . 672

Son funciones de la Comisión Paritaria del Convenio :

A ) Vigilancia del cumpl im i en to de lo pacta do.

B) La interpretació n del Convenio y conciliación facul-
tativa en los problemas colectivos .

C) Arbitraje en los problemas debatidos, si bien a este
último respecto habrá que aceptar previamente el arbitraje
sobre el punto controvertido, el sometimiento al mismo y el
hecho de que la persona que sea nombrada árbitro será ele-
gida de común acuerdo entre ambas representaciones social
y económica .

D) Habida cuenta la novedad que ha supuesto la intro-
ducción de la figura del fijo discontinuo y su regulación den-
tro del presente Convenio, ambas partes establecen la obli-
gación de acudir a la Comisión Paritaria del Convenio, para
la resolución de cualquier problema derivado de la aplica-
ción e interpretación de dicha figura, y ello con carácter pre-
vio a la vía jurisdiccional, siendo preciso que conste el infor-
me de ambas representaciones de la Comisión Paritaria, que
deberá emitirse a los tres días de la reunión de aquélla para
poder acudir a la vía judicial . La no emisión del informe,
constando la realización de la reunión, no impide el acudir
a la vía jurisdiccional por parte de quien interese la interpre-
tación o resolución de la controversia .

E) Reunirse para determinar la tabla de retribuciones,
para el segundo año de vigencia del Convenio, cuando se pu-
blique el fndice de Precios al Consumo nacional ( IPC) por
el Instituto Nacional de Estadística (INE) .

Artículo 35 .-Domicilio de la Comisión Paritaria.

A efectos de notificaciones se fija como domicilio de la
Comisión Paritaria del Convenio el mismo domicilio desig-
nado para el Comité de Empresa, sito en Aledo (Murcia),

Técnicos y administrativos Ptas ./mes

Técnico grado super ior 1 3 3 . 569
Téc nico grado medio o asimilado 1 11 . 046
Técnico especia lista 1 03 . 032
Ca pat a z titulado 1 00. 683

Oficial administrativo 98.407

Au xiliar admi nistrativo 7 6 . 40 1
Listero 67 .342

Artículo 36.-Para los trabajadores fijo s discontinuos
y eventuales .

Categoría Ptas ./d ía Ptas ./hora

Meno res hasta 18 años 2.75 1 4 1 3
Sin c ualificar 3.557 5 3 4
Guardas j urados o particulares 3 .5 57 5 3 4
Viveristas 3.557 534
Especialistas en riego y goteo 3. 637 5 3 6
Cabezaleros o jefes de equipo 3. 637 54 6
Especialistas agrícolas 3.739 56 1
Tractoristas 4 .070 6 1 1
Oficiales 4.332 650
Albañ iles y otros oficios va rios 4 .332 650
Espec ialistas en montaje de i nvern . 4 .332 65 0
Mecá nicos y con ductores de vehíc . 4 .348 65 3
Capat aces no t i tulados 4 .3 48 65 3

D I SPOS I C IÓN ADICIONAL

Ambas partes suscriptoras de este Convenio asumen el

hecho cierto e innegable que la cotización para los fijos dis-

continuos comenzó a producirse a partir del día 1 de noviem-

bre de 1990, sin que existiera obligación de hacer tal cotiza-
ción con anterioridad a dicha fecha .
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Número 4338

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Di rección Provincial de Mu rci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos. Exp. 13/91

Artículo 4.° Ámbito personal .

Quedan sometidos a las estipulaciones de este convenio
toda s las empresas y los trabajadores que prestan sus servi-
cio s en las mi smas afectadas por el mismo, exceptuando úni-
camente el personal mencionado en el artículo 1 .3 . del Esta-
tuto de los Trabajadores aprobado por Ley 8/1980 de 1 0 de
marzo.

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra manipulado, aderezo, deshueso y relleno de aceitunas, de
ámbito provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del
mismo, con fecha 9-04-91, cuya representación de las Empre-
sas, está formada por representación de empresarios del Sec-
tor, y la de los trabajadores por las Centrales Sindicales
CC.00. y U.G.T., y que ha tenido entrada en esta Dirección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2. y 3 . de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Tra-
bajadores, así como por las instrucciones recibidas de la Di-
rección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de T rabajo y Seguridad Social ,

ACUERDA :

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión

Negociadora del mismo .

Segando .-Disponer su pub li cación en e l «Boletín Ofi-

cial de la Región de Murcia» .

Mu rcia a 10 de abril de 1991 .-El Director P rovincial de
Trabajo y Seguridad Social , Edua rdo Fernández-Luna G i-
ménez.

(D .G. 346)

Capítulo I. Determinac ión de las parte s que lo conciertan

Artículo 1 .° El presente Convenio Colectivo se concierta en-
tre la Asociación Provincial de Empresarios de Manipulado,

Aderezo, Deshueso y Relleno de Aceitunas de la Región de

Murcia, representado por las personas expresamente faculta-
das para ello, y los trabajadores de las citadas industrias re-

presentados por los miembros elegidos para formar parte de
la Comisión Negociadora en elección llevada a efecto por las

correspondientes centrales sindicales .

Capítulo II . Objeto

Artícu lo 2 .0 El Convenio tiene por objeto el regular las con-

diciones de trabajo procurando, a través de un régimen ade-
cuado de relaciones laborales, fomentar el sentido de unidad

de producción y comunidad de trabajo, así como la mejora

del nivel de vida de todos los trabajadores y el beneficio de
cuantos colaboran en estas industrias .

Capítulo III . Ámb ito de ap licación

Artículo 3 .° Ámbito territorial .

Las disposiciones del nresente convenio regirán en todo
e l terri torio de la provincia de Murci a .

Artículo 5 .° Ámbito funcional .

Las presentes normas obligarán a todas las empresas y
trabajadores de la provincia de Murcia, que se dediquen a la
actividad de manipulado, aderezo, deshueso y relleno de acei-
tunas que estén comprendidos dentro del ámbito de la Orde-
nanza Laboral de las Industrias del Aceite y Aderezo, Relle-
no y Exportación de' Aceitunas, aprobada por Orden

28-2-1974 .

Artículo 6 .° Ámbito temporal .

Este convenio entrará en vigor el día de su firma, inde-
pendientemente de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», si bien sus efectos económicos
se retrotraerán al día 1 .° de enero de 1991 .

La duración será de un año, hasta e131 de diciembre de
199 1 , entendiéndose prorrogado tácitamente por periodos
anuales, si no mediase denuncia formal, practicada por algu-
na de las partes, con tres meses de antelación como mínimo,
o al término de cualquiera de sus prórrogas .

Capítulo IV. Concurrencia y denuncia para renovación

Artículo 7 .° Concurrencia .

El presente convenio colectivo tiene fuerza normativa y
obliga por todo el tiempo de su vigencia, con exclusión de cual-
quier otro, a la totalidad de los empresarios y trabajadores,
comprendidos dentro de su ámbito de aplicación . Durante su
vigencia y hasta tres meses antes de la terminación de la mis-
ma, no podrá negociarse otro convenio concurrente .

Artículo 8 .° Denuncia para renovación .

La parte que pretenda la renovación de este convenio,
habrá de manifestar su pretensión a la otra en escrito donde
se contengan las condiciones sobre la que versará la negocia-
ción futura .

Una copia del me ncio nado escrito de denuncia se depo-
sitará en las dependencias de l a Dirección Reg ional de Trabajo.

La denuncia habrá de formulars e con tres meses de ante-
lación al vencimiento del conven io o de cualquiera de su s pró-
rrogas .

Capítulo V . Tiempo de trabaj o

Artículo 9.° Jornada de trabajo .

La jornada laboral semanal será de 40 horas, realizadas
de lunes a sábado en jornada partida. En jornada con tinuada
se estará a lo dispuesto por la Ley.

Las partes se comprometen a realizar jornada mínima de
8 horas, asimismo se comprometen a realizar los trabajos ne-
cesarios en los sábados que por necesidades productivas se pre-
cisen .
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Artículo 10 . Horas extraordinarias .

Ante la grave situación de paro existente y con el objeti-
vo de favorecer la creación de empleo, ambas partes acuer-
dan la conveniencia de reducir al mínimo indispensable las ho-
ras extraordinarias con arreglo a los siguientes criterios :

Se abonarán con un incremen to del 7 5% y no se podrán
realizar más de 2 al día, 15 al mes y 80 al año .

Cap ítulo VI . Retribucione s.

Artículo 13 . Salario base .

El régimen de retribuciones del personal laboral sujeto
al presente convenio está constituido por el salario base y los
complementos salariales que correspondan .

El salario base será el que figura en el Anexo I del pre-
sente convenio y su cuantía servirá de cálculo para los aumen-
tos por años de servicio .

Artícalo 11 . Vacaciones .

Los trabajadores afectados por el presente convenio ten-
drán derecho al disfrute de un período de vacaciones de 30
días naturales .

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente durante los
meses de junio, julio, agosto y septiembre .

La retribución de estos días será el salario base reflejado
en la tabla del convenio y la antigüedad exclusivamente .

Artículo 12. L icencias .

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración por alguno de
los motivos y por el tiempo siguiente :

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enferme-
dad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad . Cuando, con tal mod-
vo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efec-
to, el plazo será de cuatro días .

c) Un día por traslado del domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal . Cuan-
do conste en una norma legal o convencional un período
determinado, se estará a lo que disponga en cuanto a du-
ración de la ausencia y a su compensación económica .

Cuando el cumplimiento del deber antes referido supon-
ga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más
del veinte por ciento de las horas laborables en un período
de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado
a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del ar-
tículo 46 del Estatuto de los Trabajadores .

En el supuesto de que el trabajador por cumplimiento del
deber o desempeño del cargo perciba una indemnización, se
descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos legal o convencio-
nalmente .

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones . La mujer, por su vo-
luntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la
jornada normal en media hora con la misma finalidad .

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado di-
recto algún menor de seis años o a un disminuido físico o psí-
quico que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá de-
recho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dismi-
nución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y
un máximo de la mitad de la duración de aquélla .

Artículo 14. Grati ficaciones extraordinarias .

El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones extraor-
dinarias al año, que se abonarán el 15 de julio, y el 15 de di-
ciembre y por un importe, cada una de ellas, de una mensua-
lidad del salario base más el importe de la antigüedad, en su
caso .

A rtículo 15 . Proporcionalidad .

Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso
del año, percibirán la parte proporcional al tiempo trabajado
de las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad .

Artículo 16 . An tigüedad.

Los trabajadores tendrán derecho a incrementos por an-
tigüedad, como complemento personal por tiempo de servi-
cios prestados en la empresa, de la siguiente cuantía:

A los 5 años cumpl idos de serv icio en la empres a , un 10%.

A los 15, un 25%.

A los 20, un 40% .

A los 25 o más años, un 60%.

El módulo para el cálculo y abono del complemento de
antigüedad será el salario base del convenio .

Artículo 17 . Parti cipac i ón en beneficios .

Todo el personal afectado por este convenio, percibirá
en concepto de participación en beneficios una cantidad equi-
valente al 10% de los salarios base de la tabla, incrementados
con el complemento de antigüedad y computándose las grati-
ficaciones extraordinarias de julio y Navidad .

año.
Su importe será prorrateado durante los•doce meses del

Capítulo VII . Aspectos asistenci ale s .

Artículo 1 8 . Protección a la situación de incapacidad laboral
transitoria .

En caso de incapacidad laboral transitoria por accidente
de trabajo que diese lugar a la hospitalización o intervención
quirúrgica del trabajador accidentado, éste tendrá derecho al
percibo de la totalidad de su remuneración real desde el pri-
mer día como si se tratase de días efectivamente trabajados,
hasta tanto sea dado de alta . Y con deducción de la cantidad
que perciba de la Seguridad Social .

Artículo 19 . Ropa de trabajo .

Las empresas afectadas por el presente convenio vendrán
obligadas a facilitar a su personal, de acuerdo con su condi-
ción profesional, las prendas de trabajo que a continuación
se detallan :
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1) Al personal de las secciones en las que se empleen ma-
terias corrosivas, ácidos y salmueras, los monos necesarios de
suficiente consistencia; calzado de goma u otro material apro-

piado, así como también gafas, caretas y guantes o manoplas
que eviten posibles lesiones corporales y daños en las prendas
habituales .

Artículo 24 . Comisión pa ri taria .

A los efectos de interpretación, vigilancia y cumplimien-
to del presente convenio, se constituirá una Comisión Parita-
ria, formada por tres representantes de los trabajadores y tres
de los empresarios .

2) Al personal que preste se rvi cios a la intempe rie , pren -
das de trabajo y calzado adecuado .

3) Con i ndependen cia de l o con signado , las emp resas fa-

cilitarán dos monos y los mand iles neces arios para realizar fae-
nas que exijan su util ización, y al personal femenino, dos ba-

tas y cuando manipulen productos al iment icios, les serán fa-

cilitadas cubrecabezas .

Todas las prendas consignadas en el apartado 3) se en-
tregarán, como mínimo, una vez al año . El personal al que
se le asignen queda obligado a su cuidado, conservación y de-
volución .

E l equ ipo personal de seguridad que se entregue a los tra-
bajadores será de uso ob ligatorio y cada trabajador respon-
derá de su uso y con se rvac ión por el t iempo de duración que
se le haya señalado al efectuarse la entrega .

Artículo 20 . Reconocimient os médi cos .

Las empresas realizarán un reconocimiento médico anual
al personal a su servicio, también se efectuará a los trabaja-

dores de nuevo ingreso .

Estos reconocimientos se llevarán a efecto en los servi-
cios médicos de las Mutuas correspondientes .

Artículo 25 . Remuneración anual .

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 26 .5 de la Ley
8/80, de 10 de marzo, se hace constar que la remuneración
anual para las distintas categorías profesionales, según las ho-
ras de trabajo, es la que aparece en el Anexo II, del presente
convenio .

Los anteriores acuerdos son fiel reflejo de la libre expre-
sión de voluntad de los representantes de los empresarios y
los trabajadores que componen la Comisión Deliberadora y

en prueba de su conformidad con el texto firman en el lugar
y fecha indicados .

Anexo I . Tabla de Salarios

Categorías profesionales Peseta s

Administrativos :

Jefe de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 . 818

Oficial de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 .661

Oficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 . 753

Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 . 037

Aspirante de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 . 51 4
Capítulo VIII. Disposiciones Finales.

Artículo 21 . Compen s ación y abso rción .

Las condiciones pactadas en el presente convenio se com-
pensarán en su totalidad con las que anteriormente vinieran

disfrutando los trabajadores, cualquiera que fuese su origen,
denominación o forma en que estuvieran concedidas, respe-

tándose las condiciones más beneficiosas que con carácter «ad

personam» existan, siempre que en su conjunto 'y en cómpu-
to anual sean superiores a las establecidas en este Convenio .

Las disposiciones legales que pudieran implicar variación

económica en todos o en cada uno de los conceptos retributi-

vos únicamente tendrán aplicación práctica si globalmente con-
sideradas en cómputo anual superan el valor de éstas .

Obreros:

Encargado de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 .990

O ficial de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .375

O ficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .366

Peón ayudante de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .345

Pinche de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .622

Anexo II . Remuneraciones anuales

Categorías profesionales Peseta s

Administrativos:

Artículo 22 . Legislac ión complementaria .

En todo lo no previsto en el presente convenio se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, Ordenanza

Laboral vigente y demás legislación aplicable .

Artículo 23 . Derogación .

Con la aprobación del presente convenio queda deroga-

do y sin eficacia de aplicación para esta actividad de manipu-
lado, aderezo, deshueso y relleno de aceitunas, el convenio

colectivo de trabajo que fue publicado en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia, número 133 de fecha 12 de junio de

1989 .

Jefe de Prime ra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 321 .597
Oficial de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 226.779
O ficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 151 . 196
Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 093 .970
Asp irante de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 747 . 116

Obreros :

Encargado de Secci ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .139 . 454

O ficial de Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .110.312

Oficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .106 . 105

Peón ayudante de fabricaci ón . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .096 . 287

Pinches de 16 a 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 758 . 285
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Número 4976

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO

Junta del Puerto de Cartagen a

Dirección del Puerto de Cartagena

Por don Godefrius Louis Arthur Van Lanschot y don Antonio García Orgara Wright, en nombre y representación
de la Compañía Continental Hispánica, S .A., con domicilio social en Madrid, calle Alcal á 95-3 .°, se ha presentado en este
Organismo instancia y proyecto solicitando del Excmo . Sr . Ministro de Obras Públicas y Urbanismo autorización para "Ins-
talación para la recepci ón, manipulación y almacenamiento de cereales y sus derivados en el Puerto de Cartagena" ..

En su virtud se abre la reglamentaria información pública por el plazo de treinta (30) días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicaci ón de este anuncio en el «Boletín O ficial de la Región de Murcia», para admitir cuantos
escritos de oposición puedan presentar los particulares o entidades a quienes afecte la realización de tales obras, advirtiéndose
que el proyecto de las mism as se encuen tra en las oficinas de la Dirección del Puerto de Cartagena, en la Plaza Héroes de
Cavite, durante el indicado plazo y horas de diez (10) a catorce (14) .

Cartagena, 12 de abril de 1991.-El Director del Puerto, Javier de la Riva Fern ández .

Número 4 33 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Inspección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de Actas de Liquidación, han resultado desconocidas o ausen-
tes y que se re m iten al Excmo. Sr . De legado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,
y señores A lcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su pub licación en el «Boletín Oficial de l a Región de Mu rcia»
y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 .

Nombre y apellidos Localidad N .° Expte . Pes etas
Confecciones Willians, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan García Hernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .
Bolem , S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canab is, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canabis, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jos é Liza Alcaraz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laboratorios Puebla, S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Laboratorios Puebla, S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Decorapel, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valle Salinas , S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Serca, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Serca, S.A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Serca, S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo Acosta Lorenzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enteyco , S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enteyco , S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vigarpiel, S .A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Setic, S . L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Setic, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calzados Yate, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Calzados Yate, S .L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eladio Corredor Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eladio Corredor Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eladio Corredor Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Eladio Corredor Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recuperación Murcia-Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recuperación Murcia-Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M .G . Pastor y F.R . Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Jiménez Asís . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Proalesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Proalesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Pérez García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco López Nicolá s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Ma rtínez García y otros C .B . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Murcia
Nonduermas
El Punta¡
Yecla
Yecla
Alcantarilla
Beniaján
Beniaján
Cartagena
Murcia
Murcia
Murcia
Murcia
Murcia
Cartagena
Cartagena
Torres de Cotillas
Molina de Segura
Molina de Segura
Murci a
Murcia
Baños de Fortuna
Baños de Fortuna
Baños de Fortuna
Baños de Fortuna
Espinardo
Espinardo
La Manga
Stgo . y Zaraiche
Torres de Cotillas
Torres de Cotillas
Murci a
Murcia
Los Martínez del Pto .

1 .667/89
1 .793/89
1 .516/90
1 .587/90
1 .588/90
1 .654/90
1 .726/90
1 .727/90
1 .748/90
1 .802/90
1 .818/90
1 .819/90
1 .820/90
1 .821/90
1 .828/90
1 .829/90
1 .975/90
2.040/90
2.041/90
2.043/90
2.044/90
2.045/90
2.046/90
2.047/90
2.048/90
2.100/90
2.100/90

22/91
35/91
58/91
59/91
69/91
70/91
112/91

756 .126
302.763
136 .372
238 .704
138 .966
258 .42 8

3 .040 .501
928 .181
18 .50 8

238.206
58.324

251.393
110.410
130.544

1 .784.668
1 .355.005

48.900
14 .686

117.160
68.248

111 .812
134.208
319.503
212.709
60.793

387.067
344.940
40.348
78.224

451 .250
329.989
'756.126
'756 .126

41 .41 7
* (Solidarias 1 .667 /89)

Se hace saber a las empresa comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para presentar ante el
Ilmo. Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos acompañado de las pruebas
que juzgue conveniente, en el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber uso del derecho que les asiste, se dictará resolu-
ción confirmatoria del Acta .

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y uno .-El Inspector
Jefe.-Antonio Castellar Marín. (D .G. 348)
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 4393

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia " .

Hace saber : Que por el Letrado don
José Vinadel Mae stre , en nombre y
representación de la Comunidad de
Vecinos de la calle del Pilar, 3 , plaza
interior , de Murcia, se ha interpuesto
recurso contencioso -administrativo
contra la Consejería de Cul tura de la
Comunidad Autónoma de Murcia ,
contra la resolución de fecha 1 -2 - 91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 301 de 1991 .

Dado en Murcia, a 1 de abril de
1991 . - El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4394

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " .

Hace saber : Que por el Procurador
don Tomás Soro Sánchez, en nombre
y representación de Inventica 70,
S.A., se há interpuesto recurso con -
tencioso -administrativo contra la
Consejería de Economía , Industria y
Comercio de la Región de Murcia, so -
bre resolución de fecha 20 - 11 - 90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Adminis tración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 293 de1991 .

Dado en Murcia , a 27 de marzo de
1991 . - El Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón .

N ú mero 4395

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, L i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala d e lo Contencioso Adminis-
t rativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Francisco José Andújar Naval, en
nombre y representación de don Die-
go de Leyva Hernández , se ha inter-
puesto recurso contencioso -adminis-
trativo contra la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públi -
cas, Madrid, contra resolución fecha
12 -9 - 90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con-

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley ,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimien io . de la reso-
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 312 de 1991 .

Dado en Murcia, a 1 de abril de
1991 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4396

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, L i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sa la de lo Con tencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " .

Hace saber: Que por el Letrado don
Anton io Cuadros Castaño, en nombre
y representación de doña Amparo
Muñoz García, se ha interpuesto re -
curso contencioso -administrativo con -
tra la Confederación Hidrográfica del
Segura, sobre reclamación de canti -
dad .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 322 de 1991 .

Dado en Murcia, a 3 de abril de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 4257

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

E l Magistrad o Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia.

Hace saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 35/89 que se siguen a instancias de
Banco de Santander , S . A. , represen-
tado por el Procurador José María Ji -
ménez Cervantes Nicolás, contra Án -
geles Sahuquillo Jiménez (y cónyuge
a efectos del artículo 144 del R .H .) ,
José Sánchez Jiménez (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R .H . ) y
Modimur, S . L., he acordado sacar a

-pública subasta por primera, segunda .
y en su caso , tercera vez, si fuere pre -
ciso, y término de veinte días hábile s ,
los bienes embargados y que a conti -
nuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera su -
basta el día 20 de junio de 1991, a las
12'45 en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se -
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del vein -
ticinco por ciento del precio de tasa -
ción, el día 16 de julio de 1991, a las
12,45 .

Y, de no haber postores , se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 18 de septiem -
bre de 1991, a las 12'45, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha -
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que no se ha suplido la
fal ta de títulos .

Séptima .- En tiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lam ientos la subasta se ce lebrará e l
sigu iente d ía hábi l , a la m isma hora .

Bienes objeto de subasta

Los derechos de don José Sánchez
Jiménez sobre la vivienda dúplex nú-
mero nueve en planta baja y pr imera,
con en trada por la cuarta escalera,
destinada a vivienda, distribuida en
d iferentes habitaciones y d ependen -
cias, con una superficie úti l de seten-
ta metros y cincuenta y c inco decíme-
tros cuadrados, siendo la construida
de ochenta y tres metros cuadrados,
valorada en 6 . 000 .000 de pesetas .
Pend iente de inscripció n en e l Regis-
tro de la Propiedad .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1 991 . .- El Magistrado Juez, Maria-
no Espi nosa de Rueda Jover .- El Se-
cretario .

"Sentencia número 52/91 . En Mur -
cia a once de febrero de mil novecien-
tos noventa y uno . Vistos por el Ilmo .
señor don Fernando López del Amo
González, Magistrado -Juez del juzga-
do de Instrucción número Dos de esta
capital , los presentes autos de juicio
de faltas por lesiones en agre s ión, y
en el que han sido partes : el Ministe-
rio Fiscal ; como denunciante Juan
Manuel Sanz Muñoz, como denuncia -
do Juan José García López, cuyas de-
más circunstancias personales obran
en autos . Fallo : Que debo condenar y
condeno a don Juan José García Ló -
pez como autor criminalmente res -
ponsable de una falta, ya definida, de
lesiones en agre sión a la pena de cin-
co días de arresto menor y al pago de
costas . Contra esta mi sentencia cabe
interponer, ante este mismo Juzgado,
recurso de apelación , en el plazo de un
día desde la última notificación . Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo . " Firmado, rubricado .

Lo anteriormente inserto concuer -
da bien y fielmente con su original al
que me remito y para que sirva de no -
tificación en forma a Juan Jo sé Gar-
cía López , que se encuentra en igno -
rado paradero, y para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", libro y expido la presente
que firmo en Murcia, a nueve de abril
de mil novecientos noventa y uno .-
El Secretario .

Número 4271

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán lo s
posibles licitadores, consignar previa -
mente en la cuenta 3 . 087 de este Juz -
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D. Juan Manuel, una canti -
dad igual, por lo menos , al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se -
gunda y tercera subasta , deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda .- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di -
chaprecio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Número 4280

INSTftUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCIA

Cédula de notificació n

El Infrascrito Secretario de l Juzga-
do de Instrucción número Dos de
Murcia, doy fe y testimon io, que en
los autos de juicio de faltas número
764/90 segu i dos en este Juzgado por
lesiones en agresión , aparece el par t i -
cular siguien te que cop iado l iteral-
mente dice :

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo -
ver, Magi strado de Primera Ins -
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa-
llo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a primero
de octubre de mi l novecientos noven -
ta .

El Ilmo . señor don Mariano Espi -
nosa de Rueda Jover , Magistrado -
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de los de esta capi -
tal, ha visto los presentes autos de jui -
cio ejecutivo, promovidos por Banco
de Crédito Industrial, S.A . , represen-
tado por el Procurador Francisco Ale -
do Martínez, y dirigido por el Letrado
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Blas Gómez Gimeno, contra Hermi-
nio Ortega Ibáñez (y c ónyuge a efec-
tos del artículo 144 del R .H.), Concep-
c ión Pérez Puche, Pascua l Forte Polo,
Isabel Esperanza Forte Polo, An tonio
Or tega Ibáñez, Josefa Polo Azorí n ,
Ramón Forte Iniesta y Sociedad
E.A .L . Muebles Fortega, declara dos
en rebeldía ; y

Fallo :

Que debo mandar y mando seguir
ade lan te l a ejecución despachad a,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Herminio Orte-
ga Ibáñez (y có nyuge a efectos de l ar-
tículo 144 d e l R . fi .), Concepción Pérez
Puche, Pascual Forte Po lo, Isabel Es-
peranza Forte Polo, Anton io Ortega
Ibáñez, Josefa Po l o Azorín, Ramón
For te In iesta y Soc i edad E.A.L . Mue-
bles Fortega, y con su producto entero
y cump lido pago a la•par te actora, de
las responsabilidades por que se des-
pachó la ejecución, la cantidad de
4 . 599 . 040 pesetas, impor te del pr i nci-
pal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada; y además al
pago de los intereses de demora tam-
bién pactados y l as costas, a cuyo pa-
go debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Con tra esta sen tencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, l o pronuncio, man-
do y firmo .

Y se exp i de e l presente para que
s irva de no tificación en l egal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia, a 22 de marzo de
1991- . El Secretario .

cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente: Sentencia : En autos
de juicio verbal de faltas número
1 .916/89 por la supuesta de insultos y
amenazas a la autoridad seguidos por
la supuesta de insultos y amenazas a
la autoridad seguidos por Policía Na-
cional ; demandados: Santiago Martí-
nez Mulero y Luis Martínez Mulero,
habiendo intervenido el Ministerio
Fiscal y siendo ;

Fallo: En atención a lo expuesto,
este Juzgado por la autoridad que le
confiere la Constitución de la Nación
Española, decide : Condenar a Santia-
go Martínez Mulero y Luis Martínez
Mulero como autores responsables de
la falta del n4 2 del artículo 570 del
Código Penal a 15 .000 pesetas, de
multa a cada uno de ellos o 5 días de
arresto sustitutorio en caso de impa-
go, y asimismo como autores de la fal-
ta del artículo 497 del mismo Código
a otras 15 .000 pesetas de multa o 5
días de arresto sustitutorio, y a que
indemnicen al Ministerio de Justicia
en 20.000 pesetas en que fueron tasa-
dos los daños que causaron .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a Santiago Martínez Mu-
lero y Luis Martínez Mulero, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por
medio de la publicación del presente
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", con el apercibimiento de que
contra la misma puede interponer re-
curso de apelación en el plazo de vein-
ticuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena a 4 de abril de 1991 .- El
Magistrado-Juez, Hilario Sáez Her-
nández .- La Secretaria .

y uno. La Ilma . señora doña María Pi-
lar Alonso Saura Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en
este Juzgado con el número 566/90 a
instancia de doña Josefa Pérez Pérez,
representado por el Procurador Fran-
cisco Aledo Martínez y defendido por
el letrado doña María Luz Lara More-
no, contra don Antonio Picazo Alcá-
zar y el señor Abogado del Estado ; . . .
Fallo : Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don Fran-
cisco Aledo Martínez en nombre y re-
presentación de doña Josefa Pérez Pé-
rez, contra el demandado don Antonio
Picazo Alcázar y el señor Abogado del
Estado, debo declarar y declaro el de-
recho que tiene el demandante a liti-
gar gratuitamente, gozando de todos
los beneficios señalados en el artículo
30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en proceso sobre separación matrimo-
nial, sin hacer expresa declaración so-
bre las costas . María Pilar Alonso
Saura, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Antonio Picazo Al-
cázar, expido el presente que firmo en
Murcia a nueve de, abril de mil nove-
cientos noventa y uno .- El Secreta-
rio Judicial, José Luis Escudero Lu-
cas .

Nú mero 4293

Número 4288

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CINC O
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magi s-
trado -Juez del Juzgado de Ins -
trucción número Cinco de lo s de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo , y con el número 1 .916/89
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas sobre insultos y amenazas a
la autoridad, entre las personas que
luego se dirán, habiéndose celebrado
el correspondiente juicio verbal de
faltas en el que ha recaído sentencia,

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .
En virtud de lo acordado en resolu-

ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia nú-
mero 566/90, instado por doña Josefa
Pérez Pérez, gozando de justicia gra-
tuita contra don Antonio Picazo Alcá-
zar y el señor Abogado del Estado, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del te-

- nor y literal siguiente :
En la ciudad de Murcia a veintitrés

de enero de mil novecientos noventa

Número 4502

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario de l Juzgado de Primera
Instancia número Uno d e los de
Murcia .

Iíace saber: Que en el ju icio ejecu-
tivo, número 365/90, promovido por
P.S.A. Crédit España, S .A ., Entidad
de Financiación, contra José Mariano
Pérez Sandoval y María José García
Ruiz, en reclamación de 1 .838.099 pe-
setas, he acordado por providencia de
esta fecha, notificar a los demandados
María José García Ruiz y José Maria-
no Pérez Sandova l cuyo domicil io ac-
tual se desconocc, que por la actora ha
sido designado como Perito pa ra la
valoración de los bienes que les fue-
ron embargados a don José Alemán
García, para que en el término de dos
días si les interesa designen otro por
su cuenta, apercibiéndoles que de no
hacerlo en dicho término se les ten-
drá po r conformes con e l des ignado
por la actora .

Dado en M urcia, a 18 de abril de
199 1 .- El Secreta r io .
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Número 4283

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

EDICT O

Doña María Ángeles Montalva Sem -
pere, Magistrado del Juzgado de lo
Social de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 36/91, a instancia
de don Antonio Montes Ramírez, con-
tra la empresa Juan Antonio Palacios
Tebal, en acción sobre cantidad ha
dictado la siguiente .

"Providencia Magistrado . Ilma se-
ñora Montalvá Sempere . Cartagena,
a dieciocho de marzo de mil novecien -
tos noventa y uno . Dada cuenta, se
tiene por instada la ejecución de la
sentencia, regístrese en el libro co-
rrespondiente, y requiérase al de -
mandado empresa Juan Antonio Pa-
lacios Tebal de pago para que haga
efectiva en plazo de cinco días la can-
tidad de 310 . 206 pesetas, que reclama
el ejecutante don Antonio Montes Ra -
mírez, en concepto de principal más la
de 35 . 000 pesetas, que por ahora se
presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación y
caso de no hacer efectivas ambas can -
tidades en el plazo señalado procéda -
se a practicar embargo en bienes de la
referida empresa, si los hubiere, en
cantidad suficiente a cubrir el total
que se reclama, sirviendo el presente
proveído de mandamiento a los opor -
tunos efectos . Notifiquese a las par -
tes . Contra esta resolución, cabe re -
curso de reposición ante esta Magis -
tratura, en el plazo de tres días, noti -
fiquese mediante edicto en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" . Lo
manda y firma S . S . I . de lo que doy fe .
M/.Fdo : M . A . Montalvá Sempere . An -
te mí . R.E . Nicolás Nicolás, rubrica -
dos" .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re -
querimiento del pago mediante publi -
cación en el "Boletín oficial de la Re '
gión de Murcia" , haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie -
ra que notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizarán median -
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Y para que s irva de notificación y
requerimiento en forma a la deman-
dada empresa Juan An tonio Palacios
Teba l , que úl timamente tuvo su do-
m icil io en esta provincia y en la ac-

tualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, expido e l presente para su no-
tificación y requerimiento haciéndole
saber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a 18 de marzo
de 1991 .- El Magistrado Juez, María
Ángeles Montal va Sempe re.- E l Se-
cretar io .

Número 4284

DE LO SOCIAL

CARTAGENA

ra que notificarse a la misma a partir
de la presente, se realizaráñ median -
te exposición de la misma en el tablón
de anuncios de este Juzgado .

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en forma a la deman -
dada empresa Luis Jesús Juárez La -
ra, que últimamente tuvo su domici -
lio en esta provincia y en la actuali -
dad se encuentra en ignorado parade -
ro, expido el presente para su not ifi -
cación y requerimiento haciéndole sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Cartagena, a 14 de marzo
de 1991 . - El Magistrado Juez, María
Ángeles Montalva Sempere .- El Se -
cretario .

EDICT O

Doña María Ángeles Montalva S em -
pere, Magistrado del Juzgado de lo
Social de Cartagena .

Hago saber: Que en los autos se -
guidos en este Juzgado de mi cargo
ejecutoria número 34/91, a instancia
de doña Florentina Aznar Gómez,
contra la empresa Luis Jesús Juárez
Lara, en acción sobre cantidad ha dic-
tado la siguiente .

Providencia Magistrado . Ilma se -
ñora Montalvá Sempere . Cartagena,
a catorce de marzo de mil novecientos
noventa y uno . Dada cuenta, se tiene
por instada la ejecución de la senten -
cia, regístrese en el libro correspon-
diente , y requiérase al demandado
empresa Luis Jesús Juárez Lara de
pago para que haga efectiva en plazo
de cinco días la cantidad de 419 . 304
pesetas, que reclama el ejecutante do-
ña Florentina Aznar Gómez, en con-
cepto de principal má s la de 40 . 000
pesetas, que por ahora se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el pla-
zo señalado procédase a practicar em -
bargo en bienes de la referida empre-
sa, si los hubiere , en cantidad sufi-
ciente a cubrir el total que se recla-
ma , sirviendo el presente proveído de
mandamiento a los oportunos efectos .
Noti fiquese a las partes . Contra esta
resolución, cabe recurso de reposición
ante esta Magistratura, en'el plazo de
tres días, notifiquese mediante edicto
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" . Lo manda y firma S . S . I . de
lo que doy fe . M/. Fdo : M . A . Montalvá
Sempere . Rubricado . Ante mí . R . E .
Nicolás Nicolás, rubricados " .

Visto el estado de desaparecida de
la empresa ejecutada procédase al re-
querimiento del pago mediante publi -
cación en el "Boletín oficial de la Re -
gión de Murcia", haciéndose constar
que todas las resoluciones que hubie -

Número 4263

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo -
ver, Magistrado de Primera Ins -
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ex -
pediente de dominio número 335/91,
seguidos a instancia de Antonio Sán -
chez Gil contra Ministerio Fiscal, se
ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para citar y convocar a las persona s
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inmatriculación solicitada de la
finca que se dirá y a los colindantes de
la misma, para que dentro del térmi -
no de diez días, contados a partir del
siguiente en que se reciba la presente
o su publicación, puedan comparecer
ante este Juzgado para alegar lo que
a su derecho convenga . "Un trozo de
terreno o solar, en término de Murcia,
partido de El Palmar, pago de Sango -
nera la Verde , de superficie trescien -
tos catorce metros cuadrado s, de los
que son edificables doscientos ochen -
ta metros cuadrados, quedando el re s-
to destinado a calles, que linda , Nor-
te : con don Juan de Dios Jiménez
Franco ; Levante , con el resto de la
mayor que se segrega (hoy Encarna-
ción Jiménez López, según certifica-
ción catastral) ; Mediodía, con calle de
seis metros de ancha (hoy calle Yitá -
goras), y Poniente, con calle del Ba -
rrio de los Giles (hoy calle Carrascos) .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, 'a 5 de abril de
1991 .- El Magistrado-juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover.- El Secre-
tario .
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Nú mero 4407

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

a efectos del artículo 144 del R .H.), he
acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su caso, terce-
ra vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embar-
gados y que a continuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 18 de
junio de 1991, a las 12'45 horas en la
Sala Audiencia de este Juzgado .

Séptima .- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente d ía hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

1 4) Rústica : Un trozo de tierra se-
cano, en término de M azarrón, Paraje
de las Bóvedas y las Lomas, de cabida
tres áreas, tres centiáreas y cincuenta
decímetros cuadrados. Sobre esta fin-
ca, ocupando una superficie de ciento
cincuen ta metros cuadrados, se ha
constru ido lo siguiente : Una vivienda
de plan ta baja, d ividida en cuatro dor-
mitorios, comedor , cocina, cámara,
patio descubierto y aseo, valorada en
6 .250 .000 pesetas . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Totana, folio
199, del libro 299 de Mazarrón, finca
24.862 .

24) Ve h ículo marca Citroén C- 1 5,
modelo furgoneta mixta, con matríc u -
la MU-6179-AF, valorado en 600 .000
pesetas .

34) Vehículo marca Seat, modelo
600-E, matr ícula A-7055-C, cuyo va-
lor asciende a 40 .000 pesetas .

La valoración total de l os bienes
objeto de subasta asciende a
6.890.000 pesetas .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
199 1 .- El Magistrado Juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .- El Secre-
tario .

Por el presente anu ncio que se pu- Si no co ncurrieran postores, se se-
blicará en el "Bo letín Oficial de la Re- ñala para la segunda subasta, que se
gión de Murcia " . llevará a efecto con rebaja del vein-

Hace saber : Que por el Letrado Mi-
guel Tovar Gelabert, en nombre y re-
presentación de Construcciones Gar-
cía Parra, S . A . , se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo con -
tra el Excmo . Ayuntamiento de Mur-
cia, sobre liquidación de tasas de
apertura de almacén .

ticinco por ciento del precio de tasa-
ción, el día 18 de ju lio de 199 1 , a las
1 2'15 .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 17 de septiem-
bre de 1991, a las 12'15, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguiente sY en cumplimiento de lo prevenido

en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento , a las personas que , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 261 de 1991 .

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1991 . - El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4262

PRIME RA INSTANC IA

NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Esp i-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hago saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme -
ro 1 . 103/89 que se siguen a instancias
de Banco de Santander, S . A . , repre -
sentado por el procurador José María
Jiménez Cervantes Nicolás, contra
Antonio Piñero Melench ón (y cónyu -
ge a efectos del artículo 144 del R .H . ),
María López Hilario (y cónyuge a
efectos del artículo 144 del R . H . ) y
Francisco Piñero Sánchez (y cónyuge

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores, consignar previa-
mente en la cuenta 3 .087 de este Juz-
gado, en el Banco de Bilbao, oficina
Infante D. Juan Manuel, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subas-
ta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho precio de tasación . En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinticinco por ciento, y la
tercera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta .- Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a terceros .

Sexta .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Número 426 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EU I CT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia.

Hace saber : Que en los autos de jui-
cio cognición número 834/90, segui-
dos a instancia de General de Infor-
mática y Control S .A., contra Ofimur,
S.A., en persona legal representante,
se ha dictado resolución en la que se
acuerda la publicación del presente,
para que sirva de citación al deman-
dado Ofimur, S.A., en la persona de
su legal representante, para que el
día veintidós de abril a las doce horas,
absuelva, bajo juramento indecisorio
las posiciones que se presentarán en
el momento procesal oportuno.

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a 11 de abril de
1991 .- El Magistrado-Juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .- El Secre-
tario .
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Número 4397

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho , Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don Carlos Giménez Martínez, en
nombre y representación de doña Ma -
ravillas Marín Fuentes, se ha inter -
puesto recurso contencioso -
administrativo contra el Consejero de
Política Territorial y Obras Públicas
de la Comunidad Autónoma de Mur -
cia, contra resolución fecha 31 - 1 -91,
expediente 39/80 , R . 183/90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que , con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurrida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 313 de 1991 .

Dado en Murcia, a 4 de abril de
1991 . - E1 Secretario , Francisco Sán -
chez Salmerón.

Número 4286

INSTR UCC IÓN
NÚ M ERO UN O DE CARTAGENA

EDICT O

El Ilmo . señor don Antonio Gil Martí -
nez, Magistrado-Juez de Instruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber: Que en este Juzgado ,
se siguen diligencias procedimiento
oral 51/87, ejecutoria 73/89 , contra
José Quesada Navarro .

Y siendo desconocido el domicilio
del condenado José Quesada Navarro,
por el presente se le cita de compare -
cencia, para ante este Juzgado a la
mayor brevedad posible a fin de apli-
carle los beneficios que comporta la
condena condicional .

Y para que s irva de citación en for -
ma a José Quesada Navarro, que se
encuentra en ignorado paradero se
expide el presente edicto que se inser-
tará en los sitios de costumbre del
Juzgado y "Boletín Oficial de la Re -
gión de Murcia " .

Dado en Cartagena a veintisiete de
marzo de mil novecientos noventa y
uno .- El Magis trado -Juez, Antonio
Gil Martínez . - El Secretario .

Número 4398

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secreta rio de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador
don Carlos Giménez Martínez, en
nombre y representación de doña Ma-
ría de las Nieves Fuentes Flores, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería
de Sanidad de Murcia, sobre apertura
de farmacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 330 de 1991 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1991 .- E1 Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 4285

IN STRUCCIÓN

N Ú MERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

El Ilmo. señor don Antonio Gil Martí-
nez, Magistrado-Juez de I nstruc-
ción número Uno de los de Carta-
gena .

Hace saber: Que en este Juzgado,
se s iguen d iligencias p roced imiento
oral 179/86, ejecu toria 138/89, co n tra
Salvador Pérez Martínez .

Y siendo desconocido el domicilio
del condenado Salvador Pérez Martí-
nez, por el presente se le cita de com -
parecencia, para ante este Juzgado a
la mayor brevedad posible a fin de
aplicarle los beneficios que comporta
la condena condicional .

Y para que sirva de citación en for -
ma a Salvador Pérez Martínez, que se
encuentra en ignorado paradero se
expide el presente edicto que se inser -
tará en los sitios de costumbre del
Juzgado y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Cartagena a veintisiete de
marzo de mil novecientos noventa y
uno .- El Magistrado -Juez, Antonio
Gil Martínez.- El Secretario .

Número 4399

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMIN ISTRATIVO DE MU RC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don
Pedro Vallés Amores, en nombre y re-
presentación de doña Asunción Salar
Tora, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el Tri-
bunal Económico Administrativo Re-
gional de Murcia, sobre impugnación
de liquidaciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 320 de 1991 .

Dado en Murcia, a 5 de abril de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 4269

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE LORCA

depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res -
guardo de haberla hecho en el esta -
blecimiento destinado al efecto .

Tiene de fachada diecinueve metros,
cincuenta centímetros y de fondo , diez
metros veinticinco centímetros, en to -
tal doscientos metros cuadrados .

EDICT O

Don Juan Guerrero González , Juez
del Juzgado de Primera In stancia
número Uno de Lorca y su partido .

Hago saber : Que en e ste Juzgado
se siguen autos de juicio artículo 131
Ley Hipotecaria con el número
459/90, a instancia del Procurador
don Agustín Aragón Villodre , en
nombre de Iberinversiones y Finan -
ciaciones , Entidad de Financiación ,
S .A ., vecino de Madrid y con domicilio
en C/ . Raimundo Fernández Villaver -
de, 61 , contra don Jesús Esteban Ce -
rezo, vecino de Murcia y con domicilio
en C/ . Carril Palmeras , en reclama -
ción de la suma de 6 . 933 . 199 peseta s,
y en los mismos se ha acordado sacar
a pública subasta por término de
veinte días, los bienes que se indican
más adelante .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz -
gado el próximo día 6 de junio del año
en curso y hora de las 11 de su maña -
na ; para la segunda subasta se señala
el día 2 de julio y hora de la s 11 de su
mañana ; para la tercera suba sta se
señala el día 29 de julio y hora de las
11 de su mañana , bajo las s igu ientes
condiciones.

1 .°) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de su valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .8) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . °) Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4 .a) La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por cien-
to de su avalúo y la tercera subasta,
sin sujeción a tipo alguno .

5 . °) Desde el anuncio hasta la cele -
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,

6 .8 ) Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta están de manifiesto en la Se -
cretaría ; se entenderá que todo licita -
dor acepta como bastante la titula -
ción, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu -
biera , al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re -
matante los acepta y queda subroga -
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .8) Que servirá de tipo para la pri -
mera subasta el de un millón sete-
cientas cuarenta mil pesetas
(1 . 740 . 000 pesetas), para la primera
finca y seis millones doscientas vein -
tinueve mil pesetas (6 . 229 . 000 pese -
tas) para la segunda, pactado en la es -
critura de constitución de la hipoteca
y que no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dicho tipo .

Bienes objeto de subasta

1 @) Una tierra calva, secano, en
término de Alhama de Murc ia, par ti-
do y paraje de la Costera y Tarquina-
les o Tarasima les, respectivamen te,
de cabida diez tahúllas, equivalentes
a una hectárea, once áreas y ochenta
centiáreas, que l inda: Levan te, Pas-
cual López Caravaca, y al Norte y al
Sur, Pascual López Caravaca .

Inscrita a l tom o 1 .363, libro 38 1 ,
fol io 34, finca n4 29 . 903, inscrip -
ción 2@ .

2á) Rústica . Laborable, en término
de Alhama de Murcia, partido de la
Costera, paraje de Tarquimales o Ta-
rasimales, de superficie sesenta y dos
áreas, setenta y siete centiáreas, cin-
cuenta decímetros cuadrados, que lin-
da: Este, José Ciezas Pujante ; Sur, Jo-
sé Elías Girada Jiménez de la Fuente ;
Oeste, Andrés Abellán Pérez y Dolo-
res Carrasco Bamino y, además, José
Ciezas Pujante y Banco Hispano
Americano, mediando el citado cami-
no .

Dentro de esta finca se han cons -
truido las siguientes edificaciones :

1 . - Una vivienda, en planta baja,
cubierta de uralita, distribuida en di -
lerentes habitaciones y dependencias .

2 . - Una vivienda, cubierta de teja
de cañón, distribuida en diferentes
habitaciones y dependencias . Tiene
de fachada nueve metros y de fondo ,
ocho metros veinte centímetros, en to -
tal, su superficie es de setenta y tres
metros, ochenta decímetros cuadra -
dos .

3- Una nave , destinada a alma-
cén, sin distribución interior alguna .
Tiene una fachada de doce metros ,
cincuenta centímetros, y un fondo de
diez metros, veinticinco centímetros,
en total su superficie es de ciento
veintiocho metros cuadrados . Está cu-
bierta de uralita.

4 . - Otra nave destinada a alma-
cén , cubierta de uralita , en la que se
contienen dos habitaciones destina -
das a oficinas . Tiene de fachada cator -
ce metros y de fondo ocho metros,
veinte centímetros, teniendo en total
de superficie, ciento catorce metros,
ochenta decímetros cuadrados .

5 . - Otra nave destinada a alma-
cén , cubierta de uralita . Tiene de fa-
chada doce metros y de fondo cuatro
metros, en total su superficie es de
cuarenta y ocho metros cuadrados .
Carece de distribución interior .

6 .- Otra nave destinada a alma-
cén , cubierta de teja y uralita, sin dis -
tribución interior alguna , que tiene
de superficie de do scien tos ochenta y
tres metros cuadrados .

7 .- Una piscina, con cerramiento
de p iedra y cemento. Tiene de d iáme-
tro doce metros y de fondo tres me-
tros . Se destina a riego y recreo .

8 .- Un pozo artesiano, de 0,60
centímetros de diámetro, con un cau-
dal de veinticinco litros por segundo,
con motor de extracción bomba col-
gante de 60 caballos, eléctrico; y con
una profundidad de ciento cuarenta
metros .

Inscrita a l tomo 1 . 351 , libro 379 ,
folio 104, finca número 30 . 170, ins -
cripción 3 @ .

Dado en Lorca a dos de abril de mil
novecientos noven ta y uno.- El Juez
de Primera Instancia, Juan Guerre ro
González .- El Secreta rio, Javier
Lu is Parra García .
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Número 4400

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Sec retar io de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
b l icará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Antonio Cuadros Castaño, en nombre
y representación de don Juan Martí-
nez Ta lavera, se ha interpuesto rec ur-
so contencioso-adm inistrativo contra
e l M inisterio de l Interior (Dirección
Genera l de Tráfico), sobre indemniza-
ción de daños y perju icios .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta J ur isd icción,
se hace púb lico, para que'sirva de em-
plazamiento, a las pe rsonas que, con
arreglo a los artíc ulos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legi timadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren in terés d i-
recto en el mantenim iento de la reso-
lución recurrida y qu isieren in terve-
nir en el proced imien to como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho r ecurso ha sido reg istrado
bajo el número 323 de 1991 .

Dado en Murcia, a 8 de abril de
1991 .-El Secretar io, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 440 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murc ia .

Por e l presen te anuncio que se pu-
blicará en e l "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don José María V in a der López-
H iguera, en nombre y representación
de don Tomás Maestre Aznar y otros,
se ha interpuesto recurso con ten-
cioso-admin istrativo contra e l Tribu-
nal Económico Administrativo Re-
gional de Murcia, sobre fallo de fe-
cha 21- 1 2-90 .

Y en cumpl im iento de l o preven i do
en los artículos 60 y 64 de la vigente

Ley reguladora de e sta Jurisdicción ,
se hace público , para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a lo s artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
e stén legitimadas como parte deman -
dada y de las que tuvieren interés di -
recto en el mantenimiento de la reso -
lución recurr ida y quisieren interve -
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recur so ha s ido registrado
bajo el número 331 de 1991 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1991 .- El Secr etario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 4275

IN STR UCC IÓN
N Ú M ERO CINCO DE

ALGECIRAS

(Cád iz )

Cédula de emplazamiento

Por la presente y conforme a lo
acordado por el señor Magistrado -
Juez en auto de juicio de faltas 87/89
seguido contra María Díaz Caballero
sobre : Daños a T . al admitir en ambos
efectos el recurso de apelación inter -
puesto por María Díaz Caballero, con -
tra la sentencia recaída, se emplaza a
don Andrés Soler de Paco e Isabel Ca -
parrós Estévez a fin de que dentro del
término de cinco días comparezca an-
te el Juzgado de Instrucción Decano
de Algeciras, a usar sus derechos, si le
conviniere, con la prevención que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que
halla lugar .

Y para su inserción en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y que
sirva de emplazamiento en forma ex -
pido la presente en Algeciras a cinco
de abril de mil novecientos noventa y
uno . - La Secretaria .

Número 4402

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don José María Vinader López-
Higuera, en nombre y representación

de Urmenor, S .A., se ha interpuesto
recurso con tencioso-administrativo
contra el Tribuna l Económico Admi-
nistrativo Regional de Murcia, sobre
fa l lo fecha 2 1-12-90 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 333 de 1991 .

Dado en Murcia, a 9 de abril de
1991 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 4403

SALA DE LO CONTENC IOSO

ADMINISTRAT IVO DE M U RC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador
don Francisco Botía Llamas, en nom-
bre y representación de Centros Co-
merciales Pryca, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra el Excmo . Ayunta-
miento de Murcia, sobre acuerdo fe-
cha 8-2-91 (Consejo Gerencia Urba-
nismo) .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 291 de 1991 .

Dado en Murcia, a 27 de marzo de
1991.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTO S :

Número 4328

CEHEGÍN

E DI C TO

Por don Antonio Sánchez García se
ha solicitado licencia m unicipal de aper-
tura, para una actividad de cebadero de
ganado equino, con emplazam iento en
paraje «Fuente Recuesto» .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Cehegín, 30 de octubre de 1990.-El
Alcalde.

Número 4329

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

Número 44 5 4

M U R C I A

E D IC T O

Habiendo solicitado doña Dolores
Iniesta Campoy, licencia paza la apertura
de bar (expediente 1 .150/90), en calle
Juan Carlos I, s/n . (Sociedad Cazado-
res), Santo Ángel, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 18 de marzo de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 4505

M U R C I A

E DI C T O

Habiendo solicitado doña Mercedes
Martínez Serrano, licencia para la aper-
tura de bar (expediente 166/91), en ca-
lle Ave María, número 3, esquina a ca-
lle Mayor, El Palmar, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez
días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-
tadas .

D icho expediente se encuen tra de ma-
ni fiesto e n el Negoci ado de Con tratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 16 de abril de 1991 .-El
Alcalde, P .D ., José Miguel Hernández
Gómez .

Número 4509

ÁGUILAS

ED I CT O

Por acuerdo p lenario de fecha 1 5 de
marzo se modificaron las tarifas del pre-
cio público de conservación de con tado-
res de agua que quedan como sigue :

Contadores, de 10, 13 y 15 mm, 35
ptas ./mes .

Contadores, de 20, 25 y 30 mm, 80
ptas ./mes .

Contadores, de 40 mm, 416
ptas ./mes .

Lo que se hace público para general
conocimiento de conformidad con la le-
gislación vigente .

Águilas, 16 de abril de 1991 .-El Al-
calde .

Número 451 5

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 25 de febrero de 1991,
acordó exponer al público el «Avance del
Proyecto de Modificación de la Clasifi-
cación del Suelo de los Sáez», con el ex-
pediente instruido al efecto .

La mencionada documentación será
expuesta en la oficina de Fomento y Ur-
banismo de este Ayuntamiento por pla-
zo de treinta días a partir de la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», a fin
de que puedan formularse sugerencias o
alternativas al planeamiento propuesto
por Corporaciones, Asociaciones o par-
ticulares .

Lo que se hace púb lico para su gene-
ral conocimie n to .

San Pedro del Pi natar, 5 de marzo de
1991 .-El Alcalde .

Murcia, 12 de febrero de 1991 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 4506

CARTAGE NA

Negociado de Contratac ión

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Sala de autopsias en el ce-
menterio Nuestra Señora de los Reme-
dios», realizadas por don Ginés Barbe-
ro García, se expone al público por pla-
zo de quince días expediente que se tra-
mita para devolver la fianza definitiva
depositada con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ED I CT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en la iglesia
de Santa María», realizadas por Cons-
trucciones Gerardo Hernández, S .A., se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para de-
volver la fianza definitiva depositada con
motivo de la adjudicación de la citada
obras .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagen a, 23 de enero de 1991 .-El
Alcalde, P . D ., José M iguel Hernández
Gómez .
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Número 4235

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Bernardo
Andrés García García, licencia para ins-
talación de Centro de Clasificación y en-
vasado de huevos en paraje Segundos
Pereas, Los Belones, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho.

Cartagena, 4 de abril de 1991 .-E1 Al-
calde .

Número 4236

MURCIA

Gerencia de Urbani smo

ANUNCIO

Su spen sión de licencias en cuatro áreas
s ituadas entre Monteagudo y Cabezo de
Torres, con finalidad de protección ar-

queológica de la s mismas

El Pleno de la Corporación, en su se-
sión del día 26 de marzo último, acordó
suspender licencias de edi ficación en cua-
tro áreas situadas entre Monteagudo y
Cabezo de Torres, por plazo de un año ,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficia l de la Re-
gión de Murcia», con fines de protección
arqueológica de d ichas áreas y a la es-
pera de la formación de un P lan Espe-
cial de Protección de las mismas .

Dichas áreas s on las sigu ientes :

1 . Área Norte del Cabezo de Torres .
Comprende un espacio de terreno entre
el Cabezo del Medio y la Barriada del
Cabezo de Abajo, junto a calle Juan
Carlos .

2 . Área Sur del Cabezo de Torres .
Comprende la cima del Cerro de Abajo .

3 . Área del Castillo de Larache, limi-
tada al Norte por la Acequia del Cara-
col, a Levante, camino Mundo Nuevo y
Sur y Poniente, terrenos de huerta .

4 . Área de los Castillejos, limitada al
Norte y Levante, por el Camino de Mun-
do Nuevo y el casco de Monteagudo ;
Sur, Carril de Los Clares y Poniente,

terrenos de huerta, comprende el propio
Castillo de Monteagudo y terrenos co -
lindantes .

La exacta delimitación de dichas áreas
aparece reflejada en plano incorporado
al expediente que puede ser examinado
por cualquier interesado .

No obstante, en las fincas compren-
didas en dichas áreas colindantes con ca-
minos de huerta en régimen de edifica-
ción alineada se podrá conceder licencia
de edificación con informe favorable del
Centro Municipal Arqueológico .

Murcia, 11 de abri l de 1991 .-E1 Te-
niente Alcalde de Urbanismo.

Número 4237

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Posibilidad de in stalación de estacione s
de servicio o gasolineras en las distintas
clases de suelo y zonas del término

municipa l

El Consejo de Gerencia en su reunión
del pasado día 22 de marzo, acordó to-
mar conocimiento del informe elabora-
do por la Dirección de Servicios de la Ge-
rencia sobre posibilidad de instalación de
estaciones de servicio o gasolineras en las
distintas zonas del término municipal,
mostrando el Consejo su conformidad
con el contenido y conclusión del citado
informe, disponiendo publicar el apar-
tado de conclusiones del mismo .

El texto del apartado de conclusiones
es el siguiente :

A la vista de cuanto queda expuesto,
y a modo de resumen se puede llegar a
las siguientes conclusiones en orden a la
problemática estudiada de posibilidad de
instalación de estaciones de servicio o ga-
solineras en las distintas zonas del tér-
mino municipal, en desarrollo a aplica-
ción de lo dispuesto en la Ley del Suelo
y su Reglamento de gestión y en las pro-
pias Normas del Plan General .

Suelo Urbano .

Zona 4a, industrial compacta .

Zona 4b, industrial aislada .

Zona 9a, equipamiento colectivo .

Zona 10, comun icaciones y transpor-
tes .

Suelo Urbanizable Programado.

Sólo será posible su instalación en
aquellas parcelas en donde se prevea ex-
presamente por el Plan Parcial respecti-
vo, una vez aprobado definitivamente y
gestionado el mismo .

Suelo Urbanizable No Programado .

No es posible la instalación en los sec-
tores de Suelo Urbanizable No Progra-
mado O y en el sector III, al Norte de
la ciudad .

Es posible la instalación, si bien con
carácter discrecional , en el resto de los
sectores de Suelo No Programado .

Suelo No Urbanizable .

Es posible su instalación en las zonas
10, Comunicaciones y Transportes y
lOb, Protección de Cauces y Comunica-
ciones .

Es posible la instalación, si bien con
carácter discrecional, en las Zonas 8b,
forestal privado, 11, agrícola de interés
y 12, rural .

Murcia, 12 de abril de 1991 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 423 8

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

EDICT O

Aprobación Inicial del proyecto de urba-
nizac ión del Estudio de Detalle de

Zarandona

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 26 de marzo de 1991, ha
aprobado inicialmente el Proyecto de
Urbanización del Estudio de Detalle de
Zarandona, redactado por Urbamusa .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», durante el cual los
interesados podrán conocer el conteni-
do del Proyecto en la Gerencia de Ur-
banismo de este Ayuntamiento y formu-
lar las alegaciones que estimen opor-
tunas .

Murcia, 8 de abril de 1991 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo.
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Número 4977

M U R CI A

Contratación de suministro

1 . Objeto : El suministro de tierra
amarilla, con destino al Servicio de
Obras, Parques y Jardines, mediante
concurso público .

2 . Tipo de licitación: Los concursan-
tes realizarán la baja que estimen perti-
nente, aplicable a todos los elementos
del lote, sin que en su totalidad puedan
sobrepasar la cantidad de 3 .000 .000 de
pesetas .

3 . Fianza provisional : 60 .000 pesetas .

4 . Plazo del contrato: Un año .

5 . Presentación de ofertas : Hasta las
trece hora s del día en que fi nalice el pla-
zo de veinte días hábiles a partir del si-
guiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el «Bo letín Oficial de la
Región de Murcia», en el Servicio de
Contra tación, Suministros y Patrimo-
n io .

6. Apertura de plicas: A las doce ho-
ras del día señalado en la cláusula
anterior .

7 . Pliego de condiciones : Asimismo
se expone al público el Pliego de Con-
diciones Jurídicas, Facultativas y
Económico-Administrativas que han de
regir en la contratación del Servicio por
plazo de ocho días para oír reclamacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 122.2 del Real Decreto Legis-
lativo 781 /86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local .

8 . Modelo de propo sición :

Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D.N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de. . ., como. . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante), en-
terado de la convocatoria pública y del
Pliego de condiciones que ha de regir en
la contratación convocada por el Ayun-

tamiento de Murcia para el suminis-
tro . . ., cuyo contenido conoce y acepta

íntegramente, se compromete a hacer-

se cargo del suministro y de la asisten-
cia técnica que le es paralela en la total

de . . . . pesetas (en letra y número) .

Se acompaña relación de precios uni-

tarios aplicada la baja ofertada . (Lugar,
fecha y firma del proponente) .

Murcia, 26 de abri l de 1991 .-El Te-
n iente de Alca lde de Hacienda .

Número 4983

CIEZ A

Aprobada inicialmente por este

Ayuntamiento la constitución del Con-
sorcio formado por la Comunidad

Autónoma y los municipios de la Re-
gión para el Servicio de Extinción de In-

cendios y Salvamento de la Comunidad
Autónoma de Murcia, así como los Es-

tatutos del citado consorcio, se somete
el mencionado expediente a exposición

pública durante el plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente a la publica-

ción del presente anuncio, durante el

cual los interesados podrán presentar
cuantas alegaciones estimen oportunas .

Cieza, 29 de abril de 1991 .-El Al-

calde .

Número 502 6

SAN JAVI ER

EDICT O

Inicialmente aprobado por el Ayun-
tamiento Pleno de mi Presidencia en se-

sión extraordinaria celebrada el 18 de

abril de 1991, el Expediente de Modifi-
cación e Implantación de Ordenanzas

Fiscales para el ejercicio de 1991, se ex-

pone al público durante treinta días, a
efectos de oír reclamaciones, de confor-

midad con lo establecido en los artícu-
los 15, 17 y concordantes de la Ley
39/1988, de Haciendas Locales, y si no

las hubiere se entenderá elevado a defi-
nitivo el acuerdo de aprobación .

San Javier, 19 de abril de 1991 .-El
Alcalde .

Número 5027

PUERTO LUMBRERAS

EDICT O

De conformidad con lo dispuesto e n
los artículos 112 .3 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y 446 .1 del Texto Re-
fund ido d e las D isposiciones Lega l es Vi-
gentes en Materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto L e g islativo
781/1986, de 18 de abril, se expone al
público, durante quince d í as hábi les, e l
Presupuesto Mun i cipal de 1991, i n icial-
mente aprobado, con objeto de que los
in teresados puedan presentar las rec la -
maciones y sugerenci as que est i men pe r-
tinen tes .

Se hace constar que el estado de in-
gresos del presupuesto se nutre con una
operación de crédito en la cuantía de
14 .500 .000 pesetas, desconociéndose en
estos momentos las características del ci-
tado préstamo.

Puerto Lumbreras a 23 de abril de

1991 .-El Alcalde.

Número 5029

ALCANTARILLA

E D ICT O

El A l ca lde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que en el Negociado d e
Rentas y Tributos de este Ayun tamien-

to, está expuesto al público el Padrón
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica de 1 9 91 , por espa-
cio de treinta días, a efectos de que por
los sujetos pasivos a que se refiere el ar-
tículo 65 y Disposició n Adicional Cuar-
ta de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,
Regu ladora de las Haciendas Loca les,
así como por io establecido en el ar-
tícu lo 33 de la Ley General Tributaria,
pueda ser examinado por los legítimos
in teresados y prese n tar, dent ro del men-
cionado p l azo, las r eclamaciones sobre
inclusiones o exclusiones que conside-
ren oportunas .

Alcantarilla, 18 de abril de 1991 .

El Alcalde, Pedro Manuel Toledo Va-
lero .
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Número 4786

LA UNIÓ N

E D ICT O

Dando cumpl imien to a lo dispuesto en el artículo 1 7 .4
de la Ley 39/88 , de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

Habiéndose cumplido el procedimiento de aprobación de
las modificaciones de diversas Ordenanzas Fiscales municipales
y de otras reguladoras de Precios Públicos .

Por el presente se publica el acuerdo provisional, eleva-
do automáticmente a definitivo al no haberse presentado re-
clamación alguna durante el período de exposición pública,
de dichas modificaciones, adoptado por el Pleno de la Cor-
poración en su sesión celebrada el día 31 de enero de 1991,
así como el texto íntegro de las modificaciones aprobadas .

La Unión, 20 de abril de 1991.-El Alcalde, Salvador Al-
caraz Pérez .

Parte dispositiva del acuerdo del Pleno de la Corporación de
fecha 31 de enero de 1991

1 .-Aprobar inicialmente la modificación de las Orde-
nanzas Fiscales Municipales y Ordenanzas reguladoras de los
Precios Públicos Municipales anteriormente detalladas .

2 .-Exponer en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
el acuerdo de modificación, durante el plazo de treinta días,
como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas . El anuncio de exposición se publicará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» y en un diario de los de
mayor difusión de la misma .

rillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad

fija de 786 pesetas .

3 . La cuota tributaria a exigir por la prestació n de los ser-
vicios de alcan tarillado y depuración, será la s iguiente :

m3 Pese tas

Mínimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 118 ,00

Bloque 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4,8

Bloque 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 7,1

Bloque 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 10 ,60

Bloque 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 11,90

Bloque 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 13

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACIÓN DE LA AGTIVIDAD ADMINISTRATIVA

DE LICENCIA DE APERTURA DE
ESTABLECIMIENTOS

Artículo 7 . Cuota tributari a

TARIFA C

1 .-Bancos, banqueros o casas de banca, establecidos en
La Unión, pagarán co n arreglo a la siguiente escala :

Pesetas

-Hasta 10 mi llones de pesetas de capi tal
desembolsado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 .350

-De 10 m illones a 25 millones . . . . . . . . . 54 . 750
-De más de 25 hasta 50 millones . . . . . . 82 .05 0
-De 50 hasta 100 millone s . . . . . . . . . . . . 109 . 250
-Y de más de 100 en adelante . . . . . . . . . 136 . 650

Las sucursales o agencias de esta clase de establecimien-
tos cuya casa central radique fuera de La Unión, pagarán se-
gún la escala anterior en relación con el capital de la sucursal
que tenga asignado para sus operaciones . En caso de que no
tenga asignado capital, tributará por e150% del de la central .

3 .-En caso de que no se presentasen reclamaciones, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta enton-
ces provisional .

4.-Las modificaciones acordadas en las Ordenanzas Fis-
cales Municipales, comenzarán a aplicarse a partir del día 1
de enero de 1991 . Las modificaciones acordadas en las Orde-
nanzas Reguladoras de los Precios Públicos Municipales, em-
pezarán a regir a partir del día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

5 .-Facultar a la Alcaldía para cuantos trámites requie-
ra el cumplimiento de este acuerdo .

TEXTOS ÍNTEGROS DE LAS MODIFICACIONES
APROBADAS

T AS A S

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
LA AUTORIZACIÓN DE ACOMETIDAS Y SERVICIOS
DE ALCANTARILLADO Y DEPURACYÓN DE AGUAS

RESIDUALES

Artículo 7.-Cuota tributari a

2 . La cuota tributaria correspondiente a la concesión de
la licencia o autorización de acometida a la red de alcanta-

Pe setas

4 .-Bancos o sociedades cooperativas de cré-
dito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.350

5.-Cooperativas de construcción . . . . . . . 8.200
6 .-Sociedades de asistencia médico-

farmacéutica, enterramientos, etc . . . . 4.105

Quedan exceptuadas las declaraciones de beneficencia pre-
via justificación .

P esetas

1 .-Sociedades de seguros formadas a bas e
de mutualidad que sólo tengan por objeto el am -
paro y garantía de los obreros, frutos, ganados ,

etc ., cuyos extremos justificarán con la presenta-
ción de los estatutos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.105

2.-Sociedades de seguros, mutuas de vida ,
incendios, automóviles, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.147

3.-Oficinas de agentes de seguros que tra -
bajan a comisión, que no estén instalados en sus
domicilios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.04 8

4.-Los locales destinados a consejo de ad -
ministración u oficinas de sociedades, compañía s
o empresas de asuntos administrativos, técnicos ,
etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.200

5 .-Oficinas particulares destinadas a los
mismos asuntos de la base anterior . . . . . . . . . 4.100
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TARIFA D

1 .-Teatros, circos, frontones y cinematógra-
fos al ai re l ibre fue ra de la vía pública . . . . . .

2 .-Campos de deportes y plazas de toros
3 .-Cafés, bares y restau rantes s in cafetería

a presión , siempre que no les corresponda mayor
suma como derecho de apertura a la cuota con-
tributiva del tesoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 .-Cafés, bares, restaurantes y demás esta-
bl ecimientos con cafeterí a a presión de cualquier
fuerza motriz, siempre que no le corresponda ma-
yor suma como derecho de apertura con arreglo
a la cuota contributiva del tesoro . . . . . . . . . . .

5.-Despachos de bi lletes de automóviles de
línea aunque estén in stalados dentro de o tros es-
tablecim ien tos p rov istos de la correspondiente li-
cencia de apertura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGID A

DOMICILIARIA DE BASURAS

Artículo 7. Cuota tributaria

2.-Para l a c uota tributaria se aplicará la siguiente tari-
fa bimen sual :

a) Domicilios particula res . . . . . . . . . . . . . .
b) Fábricas , indus trias, almacenes, come r-

cios al por mayor , hotele s , colegio con inte rna -
dos, sanatorios y clínica s, teatro s y cine s, pesca-
derías, bancos y similares , estaciones de autobu -
ses, clubs y centros recreativos, talleres e indu s-
tr ias grandes y similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

c) Comercios al por menor , paqueterías, co-
loniales , bares , bazares, ferreterías, zapaterías , co-
legios s in internados , pens iones, con fiterías, ca -
sas de comidas, talleres e industrias med ianas y
similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

d) Hospedajes particulares, peluquer ías, es-
tancos, ofici nas, pequeños comercios y talleres e
industrias similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO

MUNICIPAL

Artículo 12. La exacción de los derechos que esta Orde-
nanza regula se ajus tará a la siguiente :

TARIFA

Concesión a perpetuidad

Parcela de terreno de stinado a panteón , fosa-
nicho, en el cementer io de la ciudad , por metro
cuadrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Del terreno necesario para la cons tru cción de
una fosa o nicho de adultos en el mismo cemen-
terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas

Del terreno necesario para la con strucción de
una fo sa o nicho de párvulos, en el mismo cemen-
terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.572

De una fo sa de adulto s en cualqu ier cem en-

Peseta s

4. 100
8 .200

4 . 100

12 . 288

2 .048

Peset as

847

terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De una fosa de párvulos en cualquier cemen-

terio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Concesiones temporale s

De una fo sa o n icho de adultos por cada c in-
co años (tiempo mínimo) en cualquiera de los ce-
menterios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

De una fosa o nicho de párvulos, por cada
cinco años en cualquiera de los cementerios . .

Renovaciones o prórrogas de la s concesiones
temporales

De la de una fosa o nicho de adul tos para

cada período de tres años . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por cada año má s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De la de una fosa o nicho de párvulos por

cada período de t res años, en cualqu ier cemente -

rio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Po r cada año más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Transmisione s o cambio de t itularidad

Por la primera vez, del titular a terceras per-
sonas (caso general), sobre las cuotas fijadas por
las concesiones a perpetuidad se abonará el . .

Por la segunda o sucesivas veces, en igual su-
puesto y sobre la misma base, el . . . . . . . . . . .

En favor de los parientes del titular, ya sea
intervivos o por vía sucesoria :

Transmisión de fosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Transmisión de panteón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Inhumac ione s5 . 561

67 . 787

30 . 132

11 . 050

7 . 800

4 . 978
1 . 585

3 . 016
1 .056

80%

85%

562
1 .000

Pesetas

Por cada inhumación en panteón . . . . . . . 3.735

Por cada inhumación en fosa, nicho o tier ra 2.84 3

2
.779 Por cada inhumación en fosa, nicho o tierra

fuera de la jornada laboral del Ayuntamiento, se
incremen tará el 100% sobre la tarifa .

Traslado üe resto s1 .289

Dentro del mismo cementerio . . . . . . . . . . 1 0.047
De este cementerio a otros, o viceversa . . 3.301
Los traslados que se realicen fuera de la jor-

nada laboral del Ayun tamiento, se incremen tarán
con el 100% sobre la tarifa .

Obras y elementos accesor io s

Pesetas

13.1 44

Por el otorgamiento de l icencia para la colo-

cación de una lápida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por el otorgamiento de licencia para la colo-
cación de azulejos o ladrillos . . . . . . . . . . . . . . .

Por el otorgamiento de l icencia para la colo-
cación de cruces e i nscripciones . . . . . . . . . . . .

Servicio de con servación

Por cada fosa o nicho , ya sea de adultos o
párvulos, al añ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21 .089 Po r cada panteó n , al año . . . . . . . . . . . . . .

1 .360

1 .056

607

702
2.264
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Disposición adicional

4 .-Cementerios :
Títulos de propiedad . . . . . . . . . . . . . .
Licencia para cada inhumación . . . . .

5 .-Servicio de Aguas :
Recibos de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contratos de agua . . . . . . . . . . . . . . . .

6 .-Carteles y anuncios :
Por cada cartel, anuncio o programa de
mano di s tinto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas

205

175

35
285

198

Con carácter excepcional, y por una sola vez, los intere-
sados podrán solicitar, hasta el 31 de diciembre de 1991, la
transmisión de los derechos funerarios de aquellas fosas que
vengan utilizando como beneficiarios, aun cuando no se en-
cuentren comprendidos dentro del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad con respecto al titular de las
mismas, quedando establecida la tasa por este concepto en 562
pesetas .

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACIÓN DE LA ACTIV IDAD ADMINISTRATIVA

DE EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

Artículo 4 . La tarifa a aplicar por tramitación completa
será la siguiente :

TARIFA

1 . De recho s municipale s

Certificac iones :

Peseta s

1 .-Por cada certificación . . . . . . . . . . . . . 175
2.-Las certificaciones de buena conducta

que hubiesen de expedirse para pobres de solem-
nidad, una vez acreditados en debida forma su po-
breza, se concederán gratuitamente . Los certifi-
cados que hayan de obrar en expediente de be -
cas, pensiones, autorizaciones administrativas so-
bre empleados y otros asuntos de poca cantidad
estarán exceptuados de todos los derechos, sin per-
juicio del uso obligatorio en los mismos del sell o
mutual .

3 .-Toda clase de documentos no tarifados 28 5

2 .-Fotocopias

Por unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

3.-Cédulas de habitabilidad
Para todas las cédulas . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .268

4 .-Copias de planos
DIN A -0 1 , 20 x 0 ,85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 050
DIN A-1 0 , 65 x 0 , 85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 526
DIN A-2 0 , 60 x 0,42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260
DIN A-3 0 , 30 x 0,42 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

5.-Sello municipal
1 .-Licencias de obras y derribos : El 20% so -

bre la tasa de la licencia .
2.-Documentos de Depositaría : Manda-

mientos de pago, resguardos de depósito, fianzas ,
etc ., 0,8% del importe del documento .

3 .-Documentos de oficinas municipales :
Instancias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Certificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115
Altas y bajas de empadronamiento . 115
Licencias de apertura, traspaso o
traslado :
-Hasta 5 .000 pesetas . . . . . . . . . . . . . 565
-El exceso de 5 .000 pesetas, a razón

de 21 pesetas por cada 1 .000 .
Documentos no clasificados :

Escopetines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALiZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA
DE LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS

DE ALQUILER

Artículo 6. Base imponible y cuota t ributari a

A) Derechos o tasa por concesión de licen-
cia de parada .

Por cada título o licencia de automóviles de
alquiler :

reseaas

1 . De primera clase (casco) . . . . . . . . . . . . 46 .800
2 . De segunda clase (diputación de P ortmán) 39 .600
3 . De te rcera cla se (diputa c ión de Roche) 28 .800
4 . De gran turi smo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 .800
5 . Por tran s ferencia de cada vehículo . . . 4 .500

B) Derechos o tasa por situado en la vía
pública.

a) Servicio de transportes urbanos de viaje-
ros :
1 . Auto-omnibus . Cuota anual cada uno
2. Automóviles ligeros . Cuota anual . .

b) Se rvicio de tran sporte urbano de mer -
c anc ías :
1 . Cam iones de capacidad de carga út il

superior a 8 .000 Kgs . . . . . . . . . . . . .
2 . Camiones de capac idad de carga útil

de 5 . 000 a 8 .000 Kg . . . . . . . . . . . . .
3 . Camiones de capacidad de carga úti l

de 3 . 000 a 5 .000 Kg . . . . . . . . . . . . .
4 . Camiones de capacidad de carga úti l

de 1 . 500 a 3 .000 Kg . . . . . . . . . . . . .
5 . Camiones de capacidad de carga úti l

de 500 a 1 . 500 Kg . . . . . . . . . . . . . . .
6 . Vehículos de trac ción mecán ica ha sta

500 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 . Veh ículos de tracc i ón animal de cual-

qu ier capacidad . . . . . . . . . . . . . . . . .

7 . 704
3 . 850

4.700

3 .210

2.460

2.033

1 .180

700

320

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA
REALIZACIÓN DE LA ACfIVIDAD ADMINISTRATIVA
DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS URBANÍSTICA S

Artícu lo 7 . Cuota triba tari a

El importe estimado de esta tasa no excede, en su con-
junto, del coste previsible de esta actividad administrativa, para
cuya determinación se han tenido en cuenta los informes
técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 de la
Ley 39/1988 .
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La cuantía a exigir por esta tasa es la siguie nte :

Peseta s

1 . Licencia de obra menor:
Hasta 10 . 000 pesetas de p resupuesto 1 82
De 10 . 000 a 50 . 000 pesetas de presu-
pue sto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 0
De 50 .000 a 100 .000 pesetas de presu-
puesto 1.81 9
De 100 . 000 a 250.000 pesetas de p resu-
puesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.576
De 250 .000 a 500.000 pesetas de p resu-
puesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.095
Más de 500.000 pesetas de presupuesto .10 .700

2 . Licencia de obra mayor :
Hasta 1 .000 . 000 de pesetas de p resu -
puesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 .700
De 1 .000 .000 a 10.000 .000 de pesetas d e
pre supu es to . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 .050
Más de 10 .000 .000 de pesetas de presu -
puesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 .400

3 . Tira de cuerdas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.350

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
CONCESIÓN DE PLACAS, PATENTES Y OTROS
DISTINTIVOS QUE IMPONGAN O AUTORICEN LAS

ORDENANZAS MUNICIPALES

Artículo S . Bases y tarifas

Las base s y tari fas po r la que se regirá la presente Orde-
nanza son las siguientes :

Pesetas

-Placa num érica de edificios . . . . . . . . . . 1 .07 0
-Placa matrícula de velomotor . . . . . . . . 1 .070
-Placa numérica de vado permanente . . 1 .605

IMPUESTOS

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
BIENES INMUEBLES

Cuota devengo y período impositivo

Artículo 14

1 .-La cuota de este impuesto será el resultado de apli-
car la base imponible el tipo de gravamen .

2 .-El tipo de gravamen será :

A) Bienes de Naturaleza Urbana :

-General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,4%
-En función de la población (habi tan -

tes de derecho) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,35%
-Tipo de gravamen a aplicar . . . . . . . 0,65%

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . 14 . 12 4
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 . 11 6
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . 25 . 14 5

C) Camiones:
De menos de 1 .000 Kg de carga ú til 7 .169
De 1 .000 a 2 . 999 Kg de carga ú til . . . 14 . 124
De 3 .000 a 9 . 999 Kg de carga útil . . . 20 . 11 6
De más de 9 .999 Kg de carga út il . . . 25 .14 5

D) Tractores :
De menos de 1 6 caballos fiscales . . . . 2 .996
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . 4 .708
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . 14 .124

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por veh ículos de tracción mecánica :
De menos de 1 .000 Kg de carga útil 2 .996
De 1 .000 a 2.999 Kg de carga útil . . . 4 .708
De más de 2 . 999 Kg de carga ú til . . . 14 . 12 4

F) Otros vehículos:
Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745
Motocicletas hasta 1 25 c .c . . . . . . . . . . 745
Motoci c letas de más de 125 has ta 250 1 . 284
Mo tocic letas de más de 250 hasta 500 2 . 592
Motoc ic letas de más de 500 has ta 1 .000 5 . 232
Mo toc ic leta s de más de 1 .000 c .c. . . . 10 . 560

Por otro lado, también se ha considerado convenien-
te modificar dentro de la nueva categoría financiera de los pre-
cios públicos municipales, que no obstante su naturaleza ex-
tratributaria son importante fuente de ingresos del erario mu-
nicipal, las Ordenanzas reguladoras de algunos de ellos que,
en su caso, quedarían en la parte modificada redactadas de
la siguiente manera :

PREC IOS PÚBLICOS

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO
POR ASISTENCIA Y ESTANCIAS EN ESCUELAS

INFANTILES O GUARDERÍAS MUNICIPALES

Artículo S.

a) La cuota a satisfacer será de 3 .000 pesetas mensuales .

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
PRECIOS PÚBL ICOS

Di spo sición adicional

La cuantía de los precios públicos regulados en esta Or-
denanza, es la señalada en cada una de las tarifas que se deta-
llan a continuación :

TAR IFAS :

A) Por utilización privativa o aprovechamiento especial
del dominio público municipal

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNIC A

Artículo 8. Ta ri fa s

1 . A efectos del pago del Impuesto se establecen las si-
guientes tarifas :

Pesetas

A) Turismos :
De menos de 8 caballos fis cales . . . . . 2 . 120
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . 5 .778
De 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . 12 .312
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . 15 .620

1) Tarifa de quioscos en la vía pública

1 .2 . Los quioscos o instalaciones fijas que autorice el
Excmo . Ayuntamiento satisfarán la licencia de instalación en
la cuantía que corresponda, y además, por la ocupación per-
manente de la vía pública, la cuantía anual que a continua-
ción se indica :

TAR IFA :

Pesetas /añ o

a) Por los cuatro primeros m2 . . . . . . . . . 5.700
b) Por cada mz o fracción que exceda de

los 4 primeros a razón de . . . . . . . . . . . 1.070
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2.-Tarifa de apertura de calicatas o zanjas en terenos
de uso público y cualquier remoción del pavimento o aceras
en la vía pública.

2.2 . La tarifa a aplicar por derechos de licencia para la
realización de los distintos aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza, será la siguiente :

TARIFA
Cate goría del emplazamieoto

Epígrafe 1 . Aprovechamiento e n
general, por cada metro cuadrado o
fracción de calzada , acera o bienes de
uso público municipal afectado, pese-
tas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 133 89

Epígrafe 2 . Apertu ra de calicatas
o zanjas de hasta un me tro de an cho,
por cada metro lineal o fracc ión ,
pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 107 89

3 .-Tarifas de ocupación de terrenos de uso público con
mercancías, materiales d e construcción, escombros, vallas,
puntales, asn i llas, andamios y otras i nstalaciones análogas

3 .1 .

d) La cuantía de la tasa se regulará de acuerdo con la si-
g u ien te :

TARIFA
Categoría dcl emplazomiento

Tarifa 1 . Ocupación de la vía pú -
blica con escombros, tierras arenas,
materiales de contrucción, leña o cua -
lesquiera otros materiales, por metro
cuadrado o fracción y día, en calles de
1, 2, ó 3 orden, pesetas . . . . . . . . . . 111 73 35

Tarifa 2. Ocupación de la vía pú-
blica con vallas, andamios o cuales-
quiera otras instalaciones análogas, po r
metro cuadrado o fracción, pesetas 158 111 7 3

Tarifa 3 . Ocupación de la vía pú-
blica con puntales, asnillas y otros ele -
mentos de apeo, por cada elemento y
mes, pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 380 317 221

4.-Derechos por ocupación de la vía pública y bienes
de uso público con mesas, sillas, tablados, tribunas, platafor-
mas, puestos, barracas y casetas de venta, espectáculos o atrac-
ciones, sombrillas, elementos de naturaleza análoga con fines
lucrativo s

4 . 1 . Las tarifas a ap l icar serán las siguientes :

Grupo 5: Pesetas

a) Ocupación con mesas y 4 si llas por uni-
dad y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 2

b) Ocupación con mesas y 4 sillas por uni-
dad y d ía con motivo de fes tejos o días
festi vos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 5

c) Ocupación con sillas o sillones por unidad
y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2

5.-Tarifa de ocupación del subsuelo en terrenos de uso
público .

5 .2 . Se regulará por las siguientes tarifas :

Tarifa 1 . Conducciones eléctricas :

A) Por cada metro lineal de conducción eléctri-
ca, subterránea o aérea de baja tensión formada,
como máximo, por 3 conductores y un neutro en
caso de corriente trifásica, al año :

a) Hasta 4 mm2 de sección . . . . . . . . . . . .
b) DeSalOmmz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
c) De 11 a 50 mmz . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
d) De 5 1 a 120 mm2 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
e) De 1 21 a 240 mm2 . . . . . . . . . . . . . . . . .
t) De 24 1 a 500 mm2 . . . . . . . . . . . . . . . . .
g) De 50 1 a 1 . 0 00 mm 2 . . . . . . . . . . . . . . . .
h) De más de 1 .000 mmz . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa 2 . Tuberías :

Subterr áneas para la conducción de áridos,
gases y líquidos, por cada metro lineal , al año :

a) Hasta 50 mm de diámetro . . . . . . . . . . .
b) De 51 a 100 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
c) De 101 a 200 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . .
d) De 201 a 350 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . .
e) De 351 a 500 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . .
fj De 501 a 750 mm . . . . . . . . . . . . . . . . . .
g) De 751 a 1 .000 mm . . . . . . . . . . . . . . . .
h) De más de 1 .000 mm . . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa 3. Otras instalaciones :

A) Cajas de derivación de electricidad de al-
ta tensión, instaladas en el subsuelo, cada una, al
año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

B) Cajas de distribución de electricidad, ca-
da una al año :

a) De baja tensión y colocadas en el sub-
suelo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

b) Colocadas en el suelo . . . . . . . . . . . .
C) Cajas de ventilación de cámaras subterrá-

neas, por cada una al año . . . . . . . . . . . . . . . . .
D) Transformadores, cada uno al año . . .
E) Tapas de acceso a cámaras o pasajes sub-

terráneos, por cada una al año . . . . . . . . . . . . .

Pesetas

15

20
26
35
42

59
81
122

15

35
72
159

288
491

1 . 232
1 . 27 1

5 .227

2 .650
3 .490

5 .657

5 .657

5 .744

6.-Tarifa de entradas de vehículos a través de las ace-
ras y las reservas de la vía pública para aparcamiento exclusi-
vo, carga y descarga de mercancías de cualquier clase .

Peseta s
a)

b)

Por cada plaza de aparcamiento :
-Cochera de una plaza . . . . . . . . . . . .
-Cochera de má s de una a 1 .685 por
plaza.

Por la conce s ión de aparcamiento prohi -
bido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . 540

5 . 410

7.-Tarifa por utilización de postes, palomillas, cajas de
amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos para
la venta automática y otros análogos que se establezcan sobre
la vía pública o vuelen sobre ella .

Postes y antenas :

Por cada poste de h i erro, madera o cualquier
otra clase de material colocado en la vía pública ,
para el sostenimiento de los conductores de ener-
gía elé ctri ca , se abonará por año :

-En la zona u rbanizada . . . . . . . . . . . . . .
-En el extrarrad io . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Por cada antena voladiza sobre la vía públi -

c a in stalada en cubierto , tejados y azoteas de las
casas, para aparato de radio , televi s ión y otros ,
se abonará al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesems

350
110

116
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Palomillas, cajas de amarre, dis tribución y
registro :

Por cada una que se establezca en la zona ur-
banizada, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Por cada una que se e s tablezca en el extra-
rradio , al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pesetas 3. Tarifa por prestación del servicio de Mercado de Abas-
tos y Lonja Municipal .

51
Tarifa p rimera

Peseta s

29

Utilizaciones diversas
Por cada báscula au tomát i ca que se i nstale en la
vía pública, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.330

Por ca da aparato automático pa ra el sumi-
nistro de gasolina o cualquier otra substancia, ins -
tal ado en la vía pública o en el in terior de los edi-
ficios que por m angueras o por cualqui er otro me-
dio surta a los vehículos parados en la vía públi-
ca, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.330

B ) Por prestación de servicios o la realización de act ivi-
dades de :

1 . Tarifa de servicio de matadero

Esta tarifa queda derogada en su totalidad por supresión
del servicio correspondiente .

2 . Tarifa sobre utilización del polideportivo municipal
Pesetas

1 . Entrada a piscinas :

Jóvenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115

Adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225
A . Patronato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85

Se establece un abono de 10 baños :

Adultos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .685
Jóvenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850

A . Patronato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675

2 . Por utilizaci ón de pistas :

a) Ten is :
Sin alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225
Con alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500

b) Futbito :
Con alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 57 5
Sin alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675

c) Fú tbo l

Sin alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 . 600
Con alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .000

d) Gimnasio

Con luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .575
Sin luz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 675

3 . Clases de mantenimiento y educación física en el Poli-
deportivo Municipal

a) Por clases de mantenimiento físico 1 .000 pesetas al
mes .

b) Por clases del Programa Mina, 1 .000 pesetas al mes
y 1 .000 pesetas de matrícula .

c) Por clases de danza, 1 .000 pesetas de matrícula por
cada alumno y 1 .000 pesetas al mes .

d) Cuando a las clases de danza asistan personas de la
misma familia, la cuota mensual será la siguiente :

-Por el primer miembro de la familia, 1 .000 pesetas
mensuales .

-Por el segundo miembro de la familia, 750 pesetas
mensuales .

-Por el tercer miembro y sucesivos, 500 pesetas men-
suales .

Epígrafe 1 . Asentador o comis ionista :

1 . De patatas, al año . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 .520

2 . De frutas y verduras , al año . . . . . . . . . 86.150
3 . De huevos y aves , al año . . . . . . . . . . . 114 .910
4 . De pescado , al año . . . . . . . . . . . . . . . . . 145 .670

Epígra fe 2 . In troducción de productos :

1 . De patatas, al día . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 . De frutas y verduras, al día . . . . . . . . .

3 . De huevo s y caza, al día . . . . . . . . . . . .
4 . De pescado, al dí a . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa segunda

Número 1 . Casetas y puestos :

-Con energía eléctrica y agua potable
suministrada por el Ayuntamiento :
a) Con frigoríficos, congeladores o cafe-

teras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
b) Sin frigoríficos, congeladores o cafe-

teras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-Con energía eléctrica y sin agua potable su-

ministrada por el Ayuntamiento :

a) Con frigoríficos o congeladores . . . .

b) Sin frigoríficos o conge ladore s . . . . .
-Sin energía eléctrica y con agua potable su-

m inistrada por el Ayun tam iento . . . . . .
-Sin energía eléctrica y sin agua potable su-

mi n istrada por e l Ayu n tam iento . . . . . .

Número 2 . Reserva de espacios (exteriores),

metro lineal y día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Número 3 . Reserva de asentadore s, met ro li-

neal y d ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa tercera

Epígrafe 1 . Cámaras frigo ríficas, por d ía :

1 . F rutas y ve rduras hata 10 Kg . . . . . . . .

D e 10 a 50 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D e 50 a 100 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D e más de 100 Kg . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 . Huevos : Por caj a 30 docenas . . . . . . . .

3 . Aves y caza : P i eza . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 . Pescado, por caja , hasta 50 Kg . . . . . .
5 . Ut i li zación de cámaras fr igorífica s por

día o fracción , con ganado :

Vacuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cerda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lanar y cabrío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Productos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Epígrafe 2 . Por prime ra adjudi cación de ca -

setas y puestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

241

360

441

575

8 . 245

2 . 625

7 . 815
2 .416

2 . 132

1 . 814

125

368

14
29
45
75
29
35
45

98

75

45

45

19 . 845
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Número 5033

OJÓ S

ANUNCI O

Aprobados por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión del día 30 de abril
de 1991, la Constitución y Estatutos del
Consorcio para el Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, se exponen
al público, por término de un mes, a par-
tir de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», a fin de que las personas in-
teresadas puedan presentar las reclama-
ciones o alegaciones que estimen opor-
tunas .

Ojós, 2 de mayo de 1991 .-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 5034

OJÓS

ANUNCIO

Impuesto sobre Bienes Inmueble s

B ) B ienes de naturaleza rústica:

-En función de la población : 0,68% .

Tipo de gravamen a aplicar por bie-
nes de naturaleza rústica : 0,68% .

El presente tipo de gravamen regirá
para el ejercicio de 1991 y siguientes,
hasta tanto no se produzca su deroga-
ción o modificación .

De conformidad con lo que dispone
el artículo 19 de la referida Ley 39/1988,
contra esta aprobación definitiva sólo ca-
be el recurso contencioso-administrativo
que se podrá interponer, a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en la forma y pla-
zos que establecen las normas regulado-
ras de dicha jurisdicción .

Lorca, 29 de abril de 1991.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 5030

Número 46 14

MURCI A

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación del proyecto de expropia-
ción de los bienes y derechos precisos pa-
ra la ejecución de una zona verde en San

José de la Vega

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 26 de marzo de 1991, ha
aprobado el proyecto de expropiación de
los bienes y derechos precisos para la eje-
cución de una zona verde en el Estudio
de Detalle de San José de la Vega, de
acuerdo con las previsiones del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Murcia,
expropiación que afecta a una parcela de
terreno de 1 .000 mz de superficie, libre
de plantaciones y edificaciones, propie-
dad de don Juan Francisco Meseguer
Cánovas .

Aprobada definitivamente la modifi-
cación del tipo de gravamen de l Impues-
to sobre Bienes Inmuebles de Naturale-
za Rústica, por no haberse presentado
reclamaciones, y a tenor de lo estableci-
do en el artículo 17, apr . 4) de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, se publica los
textos íntegros que se modifican :

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

B) En bienes de naturaleza rústica :

En función de la población : 0,55%.

Tipo de gravamen a aplicar por bie-
nes de naturaleza rústica : 0,55% .

Ojós, 2 de mayo de 1991 .-El Alcal-
de, Bartolomé Bermejo Aráez .

MOLINA DE SEG URA

ANUNCI O

La Corporación Plena en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de abril de 1991,
entre otros adoptó el siguiente acuerdo :

«Aprobar con carácter definitivo el
Proyecto de Urbanización en la 2 . a fase
del Plan Parcial Altorreal» .

Lo que se hace público en conformi-
dad con lo establecido en el artículo 141
del Reglamento de Planeamiento .

Molina de Segura, 25 de abril de
1991 .-El Alcalde .

Número 503 1

Número 5028

LORC A

EDI CT O

Aprobada definitivamente por el Exc-
mo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 25 de los corrientes, la mo-
dificación del tipo de gravamen del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de Natu-
raleza Rústica para 1991, habiéndose de-
sestimado las alegaciones presentadas, y
a tenor de lo establecido en el artículo
17 .4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, de Haciendas Locales, se publica el
texto íntegro objeto de la modificación :

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena en sesión ordi-
naria celebrada el día 25 de abril de 1991,
entre otros adoptó el siguiente acuerdo :

«Aprobar con carácter definitivo el
Proyecto de Urbanización de la Manza-
na B Altorreal» .

Lo que se hace público en conformi-
dad con lo establecido en el artículo 141
del Reglamento de Planeamienta .

Molina de Segura, 29 de abril de
1991 .-El Alcalde .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante el cual los in-
teresados podrán conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo de este Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estimen pertinentes .

Murcia, 12 de abril de 1991 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 4624

CARAVACA DE LA CRU Z

Por don Ángel Sánchez Moya, se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de taller de elabora-
ción y pulido de mármol, con emplaza-
miento en paraje El Charco-Huerta, de
este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2 .a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 6 de marzo de
1991 .-El Alcalde .


